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BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO. '

MINISTERIO DE HACIENDA.

.INSTRUCCION
para el cumplimiento de la Ley de 1." de Mayo de 1855.

^Dicka Ley se halla inserta en el Boletín núm. 56 del corriente año )
" TITULO I.

. De la Dirección general.
Artículo 1° El Director general < jercera, bajo las inmedia

tas órdenes del Ministerio de Hacienda, la autoridad superior gu
bernativa en todos los negocios de administración, investigación 
y vcnti de los bienes, censos, furos y demas propiedades del clero, 
cofradías, memorias, obras pías, ermitas y santuarios; de los del 
instituto de las Escuelas Pias no designadas en el artículo 2 ° de 
la ley; de los de las Ordenes militares de. Santiago, Alcántara, Ca- 
lalrava, Monlesa y San Juan de Jcrusalen; de los que poseo el Es
tado no exceptuados por el referido artículo, y de los del secues
tro del ex-Infaute Don Carlos; asi como de la investigación y ven
ta de los propios y comunes de los pueblos, de los de beneficen
cia, instrucción pública y cualesquiera otros pertenecientes á ma
nos muertas, ya ésten ó no mandados vender por leyes anteriores.

Arl. 2 ° Circulará inmediatamente esta instrucción á los Go - 
bernadores civiles de las provincias previniéndoles que, por los 
medios mas prontos y expeditos, la hagan llegar á conocimiento 
de lodos los Ayuntamientos, insertándola ademasen los Boletines 
oficiales, como también la ley á que se refiere, á fin de que nin
guna de las corporaciones ó personas encargadas de su ejecución 
puedan alegar ignorancia.

Art. 3. ® Cuidara de que esta instrucción y las demas dispo
siciones superiores relativas á bienes nacionales tengan puntual y 
exacto cumplimiento, comunicando al efecto las órdenes oportunas.

Art. 4. ° Circulará los Reales decretos y resoluciones que 
emanen del Ministerio de Hacienda, correspondientes á esta ley, 
á las autoridades y jefes ó quienes corresponda.

Art 5. ° Resolverá las dudas que ocurran, y en caso necesa
rio las consultará al mismo Ministerio.

Art 6 ° Promoverá la investigación do las fincas, censos, 
foros y demas propiedades que se hayan ocultado, para que, sin 
mas demora que la indispensable, se incaute de ellas el listado.

Art. 7. ° Vigilará constantemente sobre el puntual cobro de 
las rentas pertenecientes al Estado, y procurará el aumento de ellas 
en los contratos sucesivos.

Art 8.° Acordará la venta de fi utos en las épocas y circuns
tancias mas ventajosas para el Erario, disponiéndose verifique en 
las cabezas de partido judicial, en pública subasta, con interven
ción del promotor fiscal del Juzgado y -leí síndico del Ayuntamiento.

Art. 9 ° Pedirá directamente á las autoridades civiles, ecle
siásticas y militares, las noticiase informes que considere necesa
rios para el mejor servicio, y promoverá, con toda actividad, ante 
los tribunales respectivos la terminación de los asuntos conten
ciosos, dando cuenta al Ministerio de cualquier enlorpecimiauto 
que advierta.

Art. 10 Siempre que lo juzgue conveniente dispondrá se gi
ren visitas á las dependencias de su cargo, dando l-as instruccio
nes oportunas á aquel á quien se cometa s.u desempeño.

Art 11. Exigirá las fianzas correspondientes á los comisiona
dos principales, haciendo que se consignen en la Caja general de 
Depó'itos los efectos de la Deuda pública, ó metálico, en que solo 
se admitirán aquellas.

Arl. 12. Siempre que cese un comisionado principal y la Di
rección general de Contabilidad declarase corrientes sus cuentas, 
le expedirá certificación que lo acredite, y en su vista se le devol
verá la mitad de la fianza; la otra mitad le será devuelta cuando 
el Tribunal de cuentas expida el finiquito.

Art. 13. Propondrá al Ministerio de Hacienda los sugetos que 
juzgue idóneos para desempeñar el cargo de comisionados prin
cipales é investigadores.

Art. 14. Cuando resultare insolvente cualquier deudor por 
ventas de los bienes de que se incauta el Estado, dispondrá el Di
rector <¡uc la acción se dirija contra quien legalmente deba res
ponder, oyendo de antemano al asesor general de Hacienda.

Arl. lo. Para ocupar las vacantes de oficiales que ocurran en 
la Dirección y en la sección de Contabilidad de la misma, propon
drá al Ministro de Hacienda las personas que considere mas idó
neas, prefiriendo en igualdad de circunstancias á los cesantes con 
sueldo.

Art 16. Podrá suspender y proponer la separación do co
misionados principales, según convenga al servicio público.

Art. 17. Propondrá también al Ministerio de Hacienda la 
suspensión ó separación de los empleados de Real nombramiento 
que falten á sus deberes.

Art. 18. Nombrará y separará á los escribientes, porteros y 
mozos de la Dirección.

Art. 19 Podrá conceder á los empleados licencia por dos me
ses, para dentro y fuera de la corle, cuando se pida con justo mo
tivo, sujetándose en esta parte á lo resuello en Real órden de 
10 de Diciembre último.

Art. 20. Cuando en los expedientes gubernativos se mezclen 
puntos de derecho, oirá el dictamen del Asesor general de Ha
cienda.

Art. 21. Cuidará el Director de que el despacho de los nego
cios que le están encomendados marche con la celeridad que re
clama su importancia, evitando largas tramitaciones, siempre que 
lo permita la Índole especial de cada uno, y no perjudique al ór
den y la claridad.

Art. 22. Es de las atribuciones de la Dirección acordar, á 
instancia de los interesados, que estos h igan los pagos de lo que 
adeudan en una provincia, en la Tesorería de Madrid , ó en cual
quiera otra del reino.

TITULO II.
De los Gobernadores. ■

Art. 23. Los Gobernadores civiles son la autoridad superior 
gubernativa en las provincias, en lo relativo á la admisiislracion, 
investigación y venta de los bienes comprendidos en la ley de 1. ° 
del actual.

Art. 24. Es de su incumbencia cumplir y hacer quo se cum
plan las Reales disposiciones y órdenes que se comuniquen por la 
Dirección concernientes al ramo , y procurar el aumento de 
valores.

Art. 25. Siempre que en bien del servicio se impetre su au
toridad por los comisionados principales, harán uso de ella con 
todo el celo que reclama el ínteres público.

Arl. 26. Cuando ocurran gastos extraordinarios y obras do 
pronta ejecución, cuyo presupuesto no exceda de 1,000 rs., pue
den aprobarlos, prévia censura do la Contaduría, sin perjuicio de 
dar cuenta á la Dirección.

Art. 27. A propuesta de los comisionados, dispondrán los re
mates de las fincas cuyos expedientes estén terminados.

Art. 28. En los asuntos gubernativos que se controviertan 
puntos de derecha, oirán el dictamen de los letrados represen
tantes de la Hacienda pública.

Art. 29. Expedirán los despachos de apremio contra deudo
res por rentas cuando la reclamen los comisionados principales, y 
en caso de insolvencia contra quien deba responder, consultando 
á la Dirección si ocurriese duda.

Art. 30 Podrán proponer la suspensión de los comisionados 
principales, siempre que hubiese justo motivo para ello, remitien
do á la Dirección el expediente original para la resolución que 
proceda.
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TITULO IIL

* < T)e los comisionados principaks.
Art. , Los comi.ionados, por tal concepto, son los encar

gados principales de la administración de los bienes del clero y de
mas do que traía el art. 1 ° de esta Instrucción, asi como de la 
investigación y venta de lodos los comprendidos, y no exceptúa - 
dos en la ley de 1. ° de este mes, con dependencia inmediata de 
la Dirección general de ventas de fincas, y de los Gobernadores 
civiles.
, Art. 32. Los Gobernadores civiles, con un Diputado provin

cial, el comisionado de ventas de fincas, el Contador de Hacien
da pública, el procurador síndico del Ayuntamiento, y dos con
tribuyentes, uno de ellos de los que paguen mayor cuota, desig
nados por el Gobernador en la capital de provincia, se harán 
cargo, bajo relación según modelo número l,que presentarán Ips 
«duales poseedores, administradores y mayordomos, ínterin se for
man losinventarios, de los bienes, censos,foros y demas propiedades 
eclesiásticas, de los del Estado, no exceptuados; de los de las Orde
nes militares.y do los del secuestro del ex-Infante D. Carlos, que 
Ja citada ley de 1 D del corriente declara pertenecer ála nación 
para su venta. .

- Art. 33. Asimismo, aun cuando continúan administrándose 
.corno hasta aquí los bienes de propios, beneficencia ó instrucción 
pública, presentarán indénticas relaciones los administradores, ma- 
^ordornos ó personas encargadas de las corporaciones que los po
seen y usufructúan, sin perjuicio de exhibir á los Gobernadores 
civiles para que se tome nota circunstanciada de ellos, los títulos 
de pertenencia y antecedentes en virtud de los cuales disfrutan 
respectivamente las rentas, de las propiedades rústicas y urbanas, 
censos, foros y demas de que se trata.

Art 34. Estas relaciones han de entregarse precisamente á la 
Junta designada en el art 32, por conducto de los Gobernadores 
civiles, para el día 30 de Junio próximo lo mas tarde.

Art. 3a. Los Ayuntamientos formarán, con toda prontitud, 
relaciones iguales á las anteriores do los predios que radiquen en 
sus términos, y otra por separado de las fincas, censos, foros y de
mas propiedades del clero que existan en sus jurisdicciones, y cuyo 
disfrute tengan eclesiásticos forasteros, no habiéndose compren
dido por lo mismo en aquellas, aunque en su día deban enaje
narse. Se exceptúan únicamente de esta disposición las fincas y 
pertenencias de las capellanías de sangre.

Art. 36. Cualquiera de los comprendidos en los artículos an
teriores que, a! darla relación, ocultase fincas, derechos y accio
nes de las determinadas en la ley, incurrirá en las penas señala
das por las le)es fiscales contra los defraudadores y ocultadores de 
los intereses (te la Hacienda, sin perjuicio de las demas á que ba
ya lugar, si á la defraudación acompañasen otros delitos. En las 
mismas penas incurrirán los inquilinos, arrendatarios, colonos y 
censatarios que continuasen satisfaciendo rentas por prédios rús
ticos, urbanos y censos de los no incluidos en las relaciones, y sin 
declarar los que se hallen en este caso.

Las relaciones se expondrán al público, durante un mes, en to
dos los pueblos de 4a ÁLmarquia, y pasado, el omiso incurrirá en 
la expresada responsabilidad.

Art. 37. Los comisionados principales fi>rmarán inventarios 
separados de las fincas rústicas, urbanas, censos y foros de que se 
incauten, señalando el número correlativo, ó de orden, para cada 
clase, la procedencia respectiva, la situación, linderos y calidad de 
las lincas, las cargas á que se hallen afectas y el capital que estas 
representen, con sujeción á los modelos núm 2.

Art 38 1 amblen se hará constar en los libros-inventarios
los censos, foros, adealas, memorias, obras pias y todas las otras 
pensiones ó tributos que se paguen al clero, santuarios, cofradías, 
ermitas y demas bienes eclesiásticos; á la instrucción pública, be
neficencia y propios.

, Arl. 39 A medida que se verifiquen las entregas de las rela
ciones designadas en el art. 32, remitirán los comisionados á la 
Dirección general los referidos inventarios, quedándose con co
pia autorizada de ellos para abrir los libios de registro, que serán 
exactamente iguales en cada una de las provincias.

Art. 40. Llevarán con la debida separación y claridad los li
bros y cuentas de administración do los bienes que estén á su 
cargo, y anotarán en los inventarios las ventas que se ejecuten de 
la nnsma procedencia. Lo propio ha de hacerse respecto á los de
nlas bienes.

Art. ¡L. Recogerán de las Administraciones de Rentas, bajo 
inventario por duplicado, lodos los libros, documentos y papeles 

que. existan en ellas pertenecientes á bienes nacionales, de cuya 
administración se encargan.

Art. 42. Las reñías en especie y en metálico constituyen cár- 
go á los comisionados, quienes no solo serán responsables de lo 
que reciban, sino de lo que dejen de cobrar por negligencia en 
los respectivos plazos ó mensualidades De ello llevarán la cor
respondiente cuenta á cada arrendatario, censatario y colono. Para 
abrir estas cuentas individuales harán que se les exhiban los úl
timos recibos de lo que hayan satisfecho á los administradores de 
ios bienes del clero y á los mayordomos de fabricas, ermitas, san
tuarios, cofradías y demas encargados de propiedades eclesiásti
cas, como también á los administradores de las de que se incauta 
el Estado, anotando como primera partida del cargo el plazo ó 
mensualidad pendiente por renta ó censo desde que se satisfizo la 
última, y al frente lo que se vaya pagando, conforme al modelo 
núm. 3. . . .

Art. 43. Todos los meses indefectiblemente entregarán en 
Tesorería las cantidades que recauden en metálico, cuyas cartas 
de pago serán los únicos documentos de data con que justifiquen 
sus cuentas '

Arl. 41. Los granos ó cualquiera otra especie que reciban los 
conservarán hasta que la Dirección general determine su venta 
comunicándoles al intento orden expresa, y el producto lo en
tregarán también en la Tesorería.

Art. 45. Los comisionados no pueden recibir de los arren
datarios, ó colonos, otra clase de granos ó especies que aquellas 
que fueron contratadas cuando celebraron los arriendos, y con 
las condiciones estipuladas. ’

Alt. 46. Para que la Dirección disponga las ventas con to
do conocimiento , remitirán los comisionados cada quince dias 
nota de precios corrientes en el mercado , estado de los granos 
pertenecientes á la nación, aspecto de la cosecha, extracción de 
frutos, y cuanto conduzca á conocer la oportunidad de la venta.

Arl. 47. En lo sucesivo no se hará ningún arrendamiento á 
pagar en frutos, sino á metálico, teniendo présenles los precios 
que resulten del año común del último quinquenio, con obliga
ción de conducirlo el colono de su cuenta y entregarlo a.l comi
sionado subalterno, ó principal, si perteneciese la finca arren
dada al partido de la capital. ‘

Art. 48. Cuando se reciban los granos, ó cualquiera otra es
pecie, cuidará el comisionado, bajo su responsabilidad, de que las ca
lidades sean buenas para que no desmerezcan en el acto de la venta.

Sin perjuicio del pago en especie, que con arreglo á sus con
tratas tengan derecho á hacer los arrendatarios , colonos y cen
satarios, el Gobierno podrá conmutar y admitir el abono á me
tálico en la proporción equivalente al valor de los frutos.

Art. 49. Dispondrán con anticipación las subastas que deter
mine la Dirección, dando prévio conocimiento de ello á los Go
bernadores civiles y Contadurías.

Art. 50. Para que la Dirección general ponga mensualmente 
á disposición del Gobierno lo que deba ingresaren Tesorería, es 
indispensable que los comisionados sean tan eficaces en el cobro 
como exige la importancia de este servicio Cualquiera emisión 
les infiere responsabilidad, como no se acredite documenlalmen- 
te que han sido insuficientes los medios empleados para realizar 
el cobro. Y esto se hará presente á la Dirección tan luego como 
se hayan apurado las gestiones que puede emplear el comisiona
do con la autoridad del Gobernador de la provincia.

Art 51. Las contribuciones que se hallen impuestassohre los 
bienes de que se incaute el Estado., se satisfarán por los arrenda
tarios, colonos y censatarios, á los cuales se les admite como efec
tivo lo que acrediten haber pagado por aquel concepto median
te los recibos del recaudador.

Art. 52. Si á los quince dias de cumplido el plazo de cada 
débito no se hubiese satisfecho, se pasará al deudor un aviso con
minatorio para que dentro del término .improrrogable de quinca 
di. s verifique el pago , en la inteligencia de que" cumplido este 
último se procederá al apremio. Al efecto los comisionados, con 
certificación del importe del débito y nombre del deudor, pedi
rán el despacho correspondiente al Gobernador civil y observaran 
en cuanto á las dietas lo que está prevenido sobre este particular.

Arl 53. Si se suscitare duda ó reclamación por parte de los 
legítimos interesados sobreque se considere como del Común una 
linca comprendida en la clase de Propios, será objeto de un ex- 
pedienle que se instruirá con todos los antecedentes que puedan 
aclarar su verdadera naturaleza, circunstancias del predio, época 
ú origen de su posesión y en virtud de qué titulo. Este expediente 
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contendrá el informe del Ayuntamiento manifestando si so ha apro
vechado de 20 anos acá por el común de vecinos. Asimismo se oirá á 
la parle fiscal como representante de la Hacienda y á la Diputa
ción provincial, lerminado el expediente, se pasará original por 
el Gobernador, con su dictámen á la Dirección, para que el Go- । Ln? reSue**a *° fi110 proceda, oyendo previamente, en su caso, 
al Iribunal Supremo Contencioso-administrativo , conforme al 
párrafo 9. ° del artículo 2. ° de la ley.

Art ói. Los comisionados darán conocimiento á la Direc
ción de los predios rústicos, urbanos, censos, foros y cargas que 
se fueren descubriendo, y del estado de las actuaciones y entor
pecimientos que experimenten los investigadores, proponiendo á 
la vez cuanto consideren conveniente para alejar lodo obstáculo 
que se oponga á la rápida marcha de este servicio.

Art. 55. Los alcaldes y Ayuntamientos, asi como las ofici
nas públicos, están en el deber de facilitar á ios comisionados to
dos ios antecedentes necesarios para aclarar el punto de que tra
ta el artículo anterior, y por regla general, para cuanto conduz
ca al buen servicio de este importante ramo.

Art. 56. Hasta el 30 de Junio de este año percibirán y se 
imputarán á sus respectivos poseedores, las rentas de los bienes 
de que se incauta el Eslado4n virtud de la ley de 1. ° del cor
riente: desde 1 c de Julio las percibirán direclamenlé los comi
sionados como representantes déla Administración pública, que 
es la encargada de este servicio.

Art. 57. Los arrendamientos que hayan do verificarse cuan
do venzan los contratos actuales , si estuvieren dentro del tér
mino de un ano que se designa en el art. 28 de la ley, se redu
cirán á escritura pública cuando las fincas sean de mayor cuan
tía, asegurando el cumplimiento de las condiciones que se estipulen.

Los arrendamientos se verificarán en pública licitación , y en 
ningún caso bajará el precio del. nuevo contrato de la cantidad 
que en el dia se pague. Si ofreciese cualquier dula el nuevo ar
riendo, consultará el comisionado á la Dirección antes de con
traer un ¡compromiso formal.

Para el arriendo de fincas de menor cuantía no se otorgará es
critura, ni tampoco para los de casas', huertas y demas que se 
paguen mensualmente; pero sí una garantía ó fianza correspon
diente á su entidad.

Los de los molinos, hornos, posadas y otras fincas de este gé
nero, se harán también por medio de escritura pública.

Art. 58. Para que la administración, investigación y venta 
de los bienes especificados en la ley de 1. ° de este mes guarde 
perfecta armonía en todos sus extremos con las de las" rentas y 
contribuciones, el establecimiento de los comisionados será por 
provincias económicas. 1

Art. 59. Cuando la necesidad lo exij । harán los comisiona
dos formar presupuestos de las obras, reparos y otros gastos que 
deban ejecutarse, con expresión de su importe , y con informe 
de la Contaduría los pasarán á la aprobación del Gobernador, 
no excediendo de 1,000 rs. Si pasaren de esta cantidad se re
mitirá el expediente instruido á la Dirección.

Art. 60 Exigirán de los comisionados subalternos cuentas 
mensuales con la debida distinción do caudales y especies, para 
que sirvan de justificación á las que ellos deben rendir á la Di
rección general de Contabilidad , y de la cual remitirán copia á 
la de Ventas de bienes nacionales.

Art. 61. Los fiscales y promotores fiscales serán los repre
sentantes de la Hacienda en los asuntos contenciosos pertene
cientes al ramo; y los comisionados están en el deber de facili
tarles todas las noticias y antecedentes que necesiten oara eva
cuar su cometido. *

Art 62 Los comisionados principales son los secretarios de 
los Gobernadores en lo relativo á bienes nacionales, y en tal con
cepto despacharán con los mismos, dándoles cuenta de los asun
tos que ocurran.

Art 63 En caso de fallecimiento, suspensión, ausencia in
justificada ó en cualquiera otro en que física, moral ó legalmen
te tuvieran los comisionados imposibilidad do continuar en el des
empeño de sus funciones, el Gobernador civil, y donde no le ha
ya el alcalde, dispondrá que á presencia suya , del comisionado, 
cuando sea posible , y del contador en las capitales , se haga el 
recuento de las existencias y la medición de los frutos, exten
diéndose acta de lodo por duplicado.

Cuando la personalidad del comisionado no pueda tener lugar, 
representará sus intereses en dichos actos, y presenciará la entre
ga alsugelo que determine el Gobernador, ó el alcalde en su caso, 
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de los papeles, caudales y frutos de la comisión, uno de sus maá 
próximos parientes, y si tampoco pudiese verificarse esto, dos ve-w 
cinos ú hombres buenos destinados por la autoridad.

Art. 64. Cualesquiera que sean los datos que se necesiten pa
ra la instrucción de alguna causa civil ó criminal, no podrán ex
traerse libros, documentos ni papeles de las comisiones; pero so 
permitirá sacar copias ó testimonios de los que necesiten los jue
ces, previo conocimiento de los Gobernadores, exhibiéndose al 
efecto por los comisionados los documentos á que se contraiga el 
pedido.

Art. 65. Los comisionados principales nombrarán libremente, 
y bajo su responsabilidad, los comisionados subalternos, dando co
nocimiento á la Dirección y al Gobernador.

Art. 66. Los comisionados darán fianza con arreglo á lo pre
venido sobre la materia por la cantidad que señale la Dirección.

Ail. 67 En ausencia ó enfermedad serán sustituidos por las 
personas que designen de su cuenta, cargo y riesgo, debiendo dar 
conocimiento á la Dirección y al Gobernador.

Art. 68. Los comisionados principales gozarán por remune
ración de su trabajo el 3 por 100 de las cantidades que ingresen 
en lesorena por cualquier concepto procedentes del partido do 
la capil.ó, exceptuando lasque produzcan las ventas, por las cua
les se les señala $ por 100; y de las recaudaciones que procedan 
de las comisiones subalternas tendrán el 1 por 100.

Art. 69. Caso de qué la Dirección hiciese uso de la facultad 
que se la concede por el art. 22, los comisionados principales da 
las provincias de que procedan los débitos tendrán derecho al 
abono del 3 por 100.

Art. 70. Se abonará á los comisionados el coste de la corres
pondencia de oficio, á cuyo fin se les facilitarán los sellos necesa
rios, no estando obligados á recibir las cartas que carezcan de esta 
requisito. Llevaran cuenta de los sellos que reciban.

Art 71. Asimismo se les abonarán los gastos de conducción 
de papeles que por su volúmen no pueda hacerse por el correo, jus
tificando el pago con los recibos de los conductores y los avisos 
originales de las remesas.

Art. 72 También se les abonarán los gastos extraordinarios 
que origino la formación de inventarios, á razón de 8 rs. diarios 
por cada uno de los escribientes que se ocupen en este trabajo 
durante treinta dias lo mas, los de la traslación de efectos y el 
alquiler de paneras para los frutos. ’ J

Art. 73. Para percibir sus premios, precederá liquidación 
do la Contaduría.

Art. 74. Son de su cuenta todos los gastos de oficina y suel*- 
dos de sus dependientes en número suficiente para que no sufra 
entorpecimiento ni retraso el servicio público, bajo la mas estre
cha responsabilidad del comisionado.

TITULO IV.
De los comisionados stihalternos.

Art. 75. Los comisionados subalternos serán nombrados por 
el de provincia, á quien darán la correspondienle garanlia, rin
diéndole mensualmenle sus cuentas; y ejecutarán lo que les or
dene, como único responsable á la Hacienda.

Art. 76. Por remuneración de su trabajo y gastos de oficina 
percibirán el 3 por 100 sobre las sumas á metálico que ingresen 
en Tesorería, pertenecientes al distrito que tienen á su cargo. 
Ademas se les abonarán los alquileres de paneras para los frutos 
sin otra bonificación.

. ' TITULO V.
De los investigadores.

Art 7/. Los investigadores se ocuparán en descubrir las fin
cas, censos, foros y cualesquiera otras propiedades de las com- ' 
prendidas en la ley de 1. 5 de este mes que se hubiesen oculta
do por sus poseedores, ó cuya existencia se ignore.

Art. 78. También es deber de los mismos averiguar si entre 
los predios comunales figuran algunos que no hayan sido ó sean 
de aprovechamiento común, ó si por el contrario existen bajo el 
concepto de Propios, fincas del Común, destinadas á usos parti
culares. En cualquiera de estos casos instruirán el oportuno ex
pediente informativo, y lo pasarán sin dilación al comisionado 
principa^ para que estele dé el curso que corresponda.

Art. 79. Para facilitarles el buen desempeño de su cometi
do se les dará nota expresiva de las fincas, censos, foros y demas 
derechos pertenecientes al Estado, que se hallen comprendidosou 
los inventarios, fámbien se les exhibirán todos los antecedentes 
que obren en los archivos de las oficinas públicas, asi civiles co
mo eclesiásticas, relativos á las corporaciones poseedoras de los 
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bienes comprendidos en la ley de 1. ° de este mes.'

Arl. 80. Terminadas las diligencias locales, h ista el punto de 
cerciorarse .de la existencia de los predios, censos j foros que no 
Consten en los inventarios, con expresión de los llevadores y cen
satarios , pasarán los expedientes á los comisionados principales 
jara que cst s completen su instrucción dentro del plazo menor 
josible; y si resultase comprobada la ocultación, darán cuenta á 
a Dirección general, remitiendo el expediente para que resuelva 
o que crea justo.

Art. 81. Una vez terminados los expedientes y declarada la 
Ocultación du los bienes, se incautará el Estado de ellos, cual
quiera que fuere su procedencia siendo esta de las Comprendidas 
en la ley En esto caso se abonará al contado al investigador el 
40 por 100 de los capitales de censos, el 15 del valor en tasa
ción de los predios urbanos, y el 20 de los rústicos; asi como tam
bién un 3 por 100 al comisionado del punto donde radiquen si 
luese subalterno, y el 1 por 100 al principal, no siendo del par
tido de la capital, ademas del 3 por 100 en este caso.

1ITUIÓ VI.
. De los Contadores.

Art. 82. Los Contadoras de Hacienda pública son los Jefes 
de la Contabili la I en las provincias, y por tanto los encargados de 
reunir y custodiar los títulos y documentos de pertenencia cor
respondientes á los bienes que se ponen en venta, como también 
todos los datos necesarios para saber los productos, cargas de jus
ticia y gastos; procediendo sin levantar mano á la formación de 
inventarios del diados, según su origen y numeración correlativa, 
ó de orden, de cada una de las tincas rústicas; otro de las urba
nas, y otro de censos, foros y demas cargasen pro y contra de los 
bienes declarados en venta, para que por ellos desempeñen igual 
servicio los comisionados.

Art. 83. Los Contadores de provincia tomarán doble razón 
de entradas y salidas pertenecientes al ramo de fincas, en su cuen
ta separada, con expresión de procedencias y objetos.

Art. 8i. Debiendo saber las cantidades á metálico quemen- 
sualmenle han de ingresar en las Tesorerías, es de su incumben
cia exigir que este servicio se cumpla con toda puntualidad.

Art. 85. Los Contadores remitirán mensualmente á la Direc
ción copias de las cuentas de gastos públicos en la parte respecti
va al ramo de bienes nacionales.

Arl. 86 Los Contadores de provincia remitirán á la Direc
ción de ventas de bienes nacionales, estados de los ingresos y gas
tos del ramo, según resulte en cada arqueo que se verifique.

Art. 87. Concurrirán á las subastas de arriendo de los bienes 
mandadas celebrar por órdenes superiores.

Art. 88. Cuhlodiarán en las Contadurías las escrituras de ar
riendo y las do fianzas consiguientes á ellos, después de asegurarse 
de la legitimidad y valor de las hipotecas, y de haber recaído la 
aprobación de los Gobernadores.

Arl 89. Examinarán ios documentos en queso funde el pa
go de cargas do justicia; y si ofreciese duda alguna de las tenidas 
hasta ahora por corrúntés , lo manifestarán á los comisionados, 
para que los interesados salven los defectos; no haciéndolo eslos, 
consultarán á los Gobernadores, quienes , en caso necesario , lo 
harán á la Dirección.

Art. 90. Son responsables los Contadores de todo pago que 
con su intervención se haga, no autorizado por Reales órdenes, 
por la de la Dirección de ventas do bienes ó por los Goberna
dores. .Para esto ha de preceder su examen, á fin de que ningún 
reparo ofrezcan en el Tribunal de cuentas las de los comisionados 
principales. .

Art. 91. Los Contadores y comisionados mantendrán entrrr 
sí la armonía, mas perfecta para que no se canse perjuicio a la 
Hacienda, y se comunicarán verbal y recíprocamente cualquiera 
falta que se cometiese para el oportuno remedio.

Si esta fuese de gravedad se dará cuenta á la Dirección.
Art. 92. Es también propio de los Contadores vigilar la 

conducta de los comisionados subalternos con relación al cum
plimiento de sus deberes, y comunicar á tos principales lo que 
pueda afectar su responsabilidad, para que adopten el rernedio 
que crean conveniente

La misma vigilancia ejercerán sobre los investigadores.
TITULO VIL

De la venta de [meas.
Arl 93 Para llevará efe1 to lo dispuesto en ley de 1. ° de 

Mayo.se formará en la Dirección general de Ventas de fincas del 
Estado una Junta denmiinada Superior de Ventas, compuesta del 

Director, Presidente; dos Senadores, dos Diputados, dos altos fun- 
c onarios pasivos, dos persones notables por su ciencia, arraigo y 
probidad, el Asesor general de Hacienda, y un Secretario, que lo 
será un Subdirector del ramo.

Hasta que se haya constituido el Senado, en lugar de dos, se
rán cuabo los Diputados vocales.

Arl. 94 La misma Dirección abrirá un registro general de 
todos los bienes, censos y derechos declarados en venta por dicha 
ley, el cu d se arreglará al modelo núm. 1.

Arl. 93 Dispondrá la Dirección general, en unión con ¡a 
Junta, que por las Contadurías de Hacienda pública y comisio
nados e formen, con arreglo á dicho modelo, registros parciales, 
remitiéndose cala quince dias copias de las fincas, censos y de
mas que se vayan registrando, á fin de poder formar el general de 
que trata el artículo anterior. .

Art. 96. Entonderá también la Junta de Ventas:
1. c Eu los expedientes que se promuevan sobre las excep

ciones de que habla el arl. 2 5 de la citada ley.
2 c En lai denuncias de (¡ocas y efectos de que la nación se 

halle privada, y en la declaración á favor del denunciador, cuan
do lo crea justo, del premio determinado con el título V, art. 81 
de esta misma instrucción. *

3 ° En los de reclamación de pago de las cargas ó créditos 
á que esten afectos los bienes comprendidos en el art. 1. ° de la 
expresada ley de 1. ° de Mayo.

4 ° En los expedientes que se promuevan sobre división de 
fincas, conveniencia ó inconveniencia de la enajenación de cual
quiera de ellas..

5. ° En los expedientes de subasta adjudicando al mejor pos
tor la finca ó fincas rematadas, ó en la suspensión de dicho acto 
en los casos que hubiese fundado motivo para ello.

6. ° En los sorteos que hayan de celebrarse cuando la pos
tura mas alta en los remates de una finca , asi en la córte como 
en la capital y partido, fuese igual, á cuyo acto asistirá el juez y 
escribano que hubiesen entendido en la subasta.

7 ° En la aprobación de los expedientes de redenciones de 
censos, foros, arrendamientos anteriores al añu 1800, que no ex
cedan de 1,100 rs., y demas impuestos á favor de los bienes de 
que se trata.

8. ° En la resolución de todas las reclamaciones ó inciden
cias de venias de fincas, censos ó sus redenciones, asi como en las 
que se hallen pendientes de las verificadas á consecuencia de los 
decretos de 1820 y 19 de Febrero de 1836.

9. - ¥ úllimamenle, resolverá ó consultará al Gobierno, dan
do su dictámen, cuantas dudas le ocurran, y las resoluciones que 
esten fuera de sus atribuciones.

Art 97. Los acuerdos de la Junta superior serán comunica
dos por el Director.

Art. 98 A fin deque la Junta superior pueda resolver con 
el drbido acierto y mayor ilustración, se creará otra en cada pro
vincia, compuesta del Gobernador, de un Diputado provincial, 
del Contador de Hacienda pública, de un mayor contribuyente, 
un concejal nombrado por el Ayuntamiento y del comisionado 
de ventas, que hará de secretario, ó por su ausencia y ocupación, 
persona que le represente.

Art 99. Esta Junta entenderá en todos los asuntos enco
mendados á la superior, excepto en los á que se refiere el caso 
5. 5 y 7. c del art. 96, mediante á que estos son peculiares del 
Gobernador y oficinas del ramo, siempre que no haya reclama
ción.

Art 100 Por consecuencia del artículo anterior, la Junta 
instruirá los expedientes de que tratan los casos 1 ° , 2. ° , 3. ° , 
4 c ) 8. c , y con su dictamen los remitirá á la superior para su 
rcsoluciou ó consulta al Gobierno. Esta remisión se hará por los 
Gobernadores á la Dirección de! ramo.

Arl. 101. Dispondrá también que por las oficinas del mismo 
se formen registros de todas las fincas, censos, foros y demas de que 
trata |a ley de 1 ° de este mes, arreglados al modelo núm. 2; 
asi como también que cada quince dias se remitan á la superior 
notas de las que fueren registrando.

Art. 102. En la instrucción de los expedientes de subasta, 
redenciones de censos y su venta, entenderán los Gobernadores, 
la Contaduría de Hacienda pública, los comisionados del ramo, 
los Jueces de primera instancia, y los especiales de Hacienda, 
donde los haya, y los escribanos que se designen.

Art. 103 Con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior, 
corresponde á dichos funcionarios lo siguiente:
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A los Gobernadores.
l. ° Mandar publicar en el Boletín o Iíc íq IWs Vm de los bienes, 

censos y derechos de que se luya incautado el Estado , con ex
presión de su procedencia, pueblo donde radican, cabida y ren
ta que producen.

2. ° Remitir dos ejemplares del Boletín ^ la Junta superior, 
á fin de que por esta se haga insertar en el Boletín oficial general.

3. ° Nombrar los peritos, arquitectos y agrimensores que de
ben proceder á la tasación y división de las fincas, prévia pro
puesta de los comisionados.

No será circunstancia precisa que los peritos sean aprobados por 
la Academia. Los maestros alarifes de práctica é inteligencia, po
drán ser nombrados aunque carezcan de aquel requisito.

4. ® Recibir las peticiones de los que deseen adquirir bienes 
nacionales, y después de informar las oficinas, disponer que se 
proceda á la tasación y capitalización. Si por indicaciones confi
denciales, ó de otro modo, tuviese-motivo para creer útil la ven
ta de una ó varias fincas aunque no se pidan, dispondrá que se 
tasen y capitalicen.

5. ° Señalar dia y hora para la subasta , si no hubiere recla
mación sobre división, ó de cualquiera otra clase, en cuyo caso 
suspenderá el señalamiento y^rdenará se forme el oportuno ex
pediente, para que, dando conocimiento á la Junta y emitiendo 
esta su dictamen, se eleve á la resolución de la superior. .

Para la instrucción del expediente, dictámen de la Junta pro
vincial y remisión á la superior, solo mediará el tiempo de lo dias.

6. ° Aprobar los actos de los expedientes de subasta, y por el 
primer correo remitir á la Junta superior los testimonios para que 
baga la adjudicación al mejor postor y publique su nombre.

7. ° Comunicar al juez del remate las órdenes de adjudica
ción, á fin de que acuerde su cumplimiento.

8 ° . Disponer que las oficinas instruyan los expedientes de los 
censos, foros y demas cargas que, como pertenecientes á bienes 
nacionales, se pida su redención.

9 ° Reclamar de la Diputación provincial ó de los Ayunta
mientos de los pueblos de su respectiva provincia, certificaciones 
de los precios que hayan tenido en el decenio de 1815 á 1854 los 
granos, caldos y demas especies que se recolecten.

10. Hacer que por las oficinas del ramo, en vista de dichas 
certificaciones, se saque el término medio del precio que corres
ponda á cada especie, á fin de que el que resulte, bien sea en ge
neral, bien por localidades, sirva de tipo para las capitalizaciones 
de las lincas, censos, foros y demas cargas , cuyos rendimientos 
sean á pagar en dichas especies.

11. Disponer que el precio que resulte so publique en el Bo
letín oficial, remitiendo dos ejemplares á la Junta superior.

12. Cuidar de que, notificado que sea el comprador de ha
bérsele adjudicado la finca, ó el censatario de haberse accedido á 
la redención, se verifique el pago del primer plazo en el término 
que se marca, dando previo aviso, y que los sucesivos los hagan 
con la oportunidad debida, ó sea al vencimiento de los plazos con 
solo la concesión de quince dias.

13 Convocar á la Junta provincial de ventas para celebrar 
las sesiones, que serán por lo menos dos cada semana.

14. Comunicar y hacer cumplir á las oficinas del ramo yde- 
mas que intervengan en la venta de bienes nacionales , las órde
nes que se expidan por la superioridad.

15. Y por último , vigilar y cuidar que se lleve á efecto 
cuanto por esta instrucción se previene.

A los Contadores de Hacienda pública.
4 . ° Formar y tener siempre al corriente los registros de fin

cas, censos y demas pertenencias de la nación, los cuales estarán 
arreglados al modelo núm.2 y á disposición de cuantos quisieren 
enterarse de ellos.

2. ° Suministrar á los peritos tasadores en unión con el co
misionado de ventas, cuantos datos y noticias puedan contribuir 
al mejor desempeño de su encargo.

3. ° Practicar las capitalizaciones de las fincas, censos y 
demas que hayan de subastarse ó redimirse.

4. ° Sacar el término medio, ó sea el precio del decenio de 
1845 á 1834 de los granos, caldos y demas especies, á fin de for
mar las capitalizaciones de los bienes y censos cuyos rendimien
tos sean apagar en dicha forma. Para esta operación se tendrán 
presentes los testimonios de que trata este artículo y obligación 
décima de los Gobernadores.

- 5 o Hacer la liquidación y rebaja de las cargas á que es-
ten afectas las fincas que deban quedar por cuenta del comprador.

Se tendrá presente para este objeto que solo debe deducirse 
el importe délas cargas á favor de particulares ó de aquellos que 
correspondan á los bienes que por la ley están exceptuados; mas 
no las que pertenezcan á los que por la misma se hallan decla
rados en venta, inclusa la de aposento, pues estas han de enage- 
narse con la finca; pero se hará mención de las que sean , y se 
practicará la liquidación en los términos que marca el modelo n. 4.

G ° Pomar razón en su registro del nombre del comprador, 
haciendo en los demas las anotaciones correspondientes.

7. ° Custodiar y archivar el expediente promovido para la 
venta de la finca , censo ó redención de este , formando legajos 
por procedencias, fincas y censos.

8. ° Evacuar cuantos informes so les exijan respecto á las 
fincas, censos y demas pertenecientes á la nación , para lo cual 
se hará cargo de los títulos de propiedad , inventarios y papeles 
que se hallen en poder de los últimos poseedores, en cuanto sea 
posible.

9 ° Intervendrá las cartas de pago que so expidan á los 
compradores, y las obligaciones que estos presten.

/I los comisionados.
1. ° Tener registros de todos los bienes nacionales bajo los 

mismos modelos que los Contadores, rubricándose los libros por 
los Gobernadores y aquellos.

2 ° Llevar otro de las fincas enagenadas , cuya forma se 
arreglará al modelo núm. 2.

3. ° Proponer ó los Gobernadores los peritos , agrimenso
res y arquitectos que en nombre del Estado hayan de concurrir 
á la tasación y división de las fincas, siendo cuando menos uno 
de aquellos en cada partido, y oficiará los alcaldes donde radiquen 
las propiedades para que el procurador síndico nombre otro, que en 
unión con el del Estado proceda al cumplimiento de su comisión.

4. ° Formaré insertar en'los Boletines oficiales listas de todas 
las fincas, censos, foros y demas cargas correspondientes al Estado.

5. ° Activar la tasación de todas las fincas que se hallen en es
tado de venta, removiendo por sí los obstáculos que se opusieren 
á ello, dando cuenta al Gobernador y á la Junta directamente, caso 
necesario de los entorpecimientos que no esté en su mano remediar.

6. ° Suministrar, á los peritos, en unión con la Contaduría, 
cuantos datos y noticias puedan contribuir al mejor desempeño do 
su encargo.

7. ° Disponer la inserción y publicación en los Boletines o 
cíales y demas periódicos, de los anuncios relativos á las subastas y 
dias en que deban verificarse, cuidando de que trascurran los se
ñalados por esta Instrucción desde el en que se publique hasta el 
del remate; asi como también remitir á la Junta superior con la 
debida anticipación las relaciones de la doble ó triple subasta, que 
han de insertarse en el Boletín oficial de cenias de Madrid.

8. ° Remitir á los Jueces de la capital y de los partidos que 
han de entenderen las subastas, el Boletín oficial en que se pu
bliquen las fincas para que disponga se instruya el oportuno ex
pediente y se celebre el remate.

9 ° Oficiar al alcalde constitucional donde radique la finca 
para que disponga que en los sitios de costumbre se fije el corres
pondiente edicto en que se exprese la finca, procedencia, cabida 
tasación, sitio, dia y hora del remate, y ante qué autoridad se ce
lebra, exigiendo aviso de haberse ejecutado la fijación, cuyo docu
mento se unirá al expediente de la capital.

, 10 Asistir álas subastas firmando estas, y remitir ála Direc
ción, en el mismo dia en que se celebren, una nota de las fincas 
que se hubieren rematado, arreglada al modelo núm. 5, con el 
V. c B ° del Juez de la subasta.

11. Disponer que después de concluidos los remates se extien
dan por los escribanos los correspondientes testimonios, y que ve
rificado esto, se remitan con los expedientes por su conducto al 
Gobernador, para su aprobación.

12. Procurar que aprobadas que sean las subastasse envíen por 
el primer correo los testimonios á la Junta superior.

13. Instruir los expedientes de remates de fincas, redencio
nes de censos y de toda clase de reclamaciones, tomando y exi
giendo de la Contaduría de Hacienda pública cuantos datos é in
formes crean conducentes.

14. Conservar en su oficina los expedientes que se instruyan 
para la enajenación de las fincas, redenciones ó ventas de censos, 
ínterin se concluyen y el comprador verifica el pago del primer 
plazo, en cuyo caso pasará el expediente á la Contaduría para que 
lo archive.

Constará dicho expediente da la petición de la finca, ó mandato:

2
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íWínRirmé qoe evaeaen las oficinas; Je la certificación de los pe- 
sitos- tasadores; del B&letin oficial donde se publique la subasta; de 
la fecha de 'a orden de adjudicación; del nombre á cuyo favor se1 
^iio, y Je la cantidad y fecha del primer plazo. *

45’. Corresponde también á los comisionados dar cuenta á Ios- 
Gobernadores de las fincas que, habiendo sido rematadas en una 
cantidad rigorosamente ¿gual en ambas subastas, deba celebrarse 
sortcOy á fin de que se verifique este prévia citación á loa indivi
duos de ‘a Junta, Juez y escribano que entendió en el acto.

A ios Jueces de primera' instancia.
í. ° Concurrir punlualmcnle á la celebración de las subastas 

«on asistencia del comisionado y escribano, y poner el V. 5 B ° 
en la nota que con arreglo á la obligación décima de los comi
sionados deben remitir á la Dkeecion en el mismo día en que se 
verifique el remate.

2. ° Proceder áestos, prévia citación del procu-rador síndico, 
celebrándose un acto para cada finca, y determinar la duración da 
cada uno da ellos.

3. ° Cuidar de que el escribano actuario, durante la subasta,- 
anote sucesivamente las posturas y los nombres de los licitadores.

4. ° Concluir cada remate á favor del sugeto qüe baga la 
postura mas alta.

5. ° Firmar el acta de la subasta con el comisionado, escri 
bano y mejor postor, exigiendo á este, si fuese por finca de ma
yor cuantía,, la presentación del recibo del último trimestre de la 
contribución que haya pagado, la cual será, cuando menos T al 
respecto de 50O rs. anuales.

En defecto de la presentación del recibo podrá admitirse fianza 
de persona do notoria responsabilidad á satisfacción del mismo Juez; 
del comisionado y del escribano.

A los postores de fincas de menor cuantía se exigirá solamen
te esta última garantía.

6. ° Disponer, concluida la subasta, que por el escribano se 
libre testimonio,, el cual, en unión con el expediente, se remita 
al Gobernador por conducto del comisionado de ventas.

7; ° Admitir hs cesiones que los compradores hagan en el 
acto de firmar el remate, ó en los dos dias siguientes á la notifica
ción de haberle sido adjudicada- la finca ó fincas.

8 o Devueltos que sean los expedientes con las órdenes dé 
adjudicación, y prévia la liquidación de cargas que debe practi
car la Contaduría de Hacienda pública, dispondrá el Juez se no
tifique á los compradores para que realicen el primer pago del pre
cio de sus remates, en el término de los- quince dias- siguientes, 
con apercibimiento de qu^ pasados, y no haciéndolo, se proce
derá á nueva subasta á su costa, y con responsabilidad á pagarla 
diferencia que resultase entre el nuevo y anterior remate.

t). ° Disponer que luego que le sea presentada la carta de 
pago se dé la posesión al comprador.

40. Otorgar ante el escribano que entendió en la subasta las 
corrcspomlientes escrituras, haciendo que se extiendan en lós-im
presos que el Gobierno determine, y que se tome razón en la 
Conta luría de Hacienda pública y en la de Hipotecas del partido 
á que corresponda la finca

1t Concurrir con el escribano de la subasta al sorteo de las 
fincas que, por haber sido rematadas en ambos actos en una mis
ma cantidad , exijan dicha circunstancia.

12. Estampar el V. ° B. ° en las notes que los escribanos 
deberán entregar al comprador, para que cuando verifique el pago 
del primer plazo lo haga lambían del importe de! papel sellado 
que sea necesario para subrogar el de oficio y común que se hu
biese empleado baste que se verifique la toma de posesión.

A los- escribanos^
1 a Preparar los- expedientes de subaste, sirviendo de cabeza 

el Boletín oficial, donde se publique la vente de la finca ó fincas, y 
el oficio de remisión que se acompañe.

2 .a Citar al procurador síndico del Ayuntamiento donde ba
ya de celebrarse la subasta.

3 .a Concurrir á los remates con el Juez y comisionado, ano
tando sucesivamente las-posturas y nombres de los sugetos que las 
hicieren.

4 a Librar testimonios á la conclusión de la subasta, y, con 
remisión de estos y del expediente de la misma, pasarla al comi
sionado.

5 - a Extenderlas diligencias de cesión que hicieren los rema
tantes en el acto de la subasta, ó á los dos 'lias de haberse notifi
cado al comprador la adjudicación de la finca ó fincas.

6 .a Notificar la adjudicación y liquidación de cargas al com-

6
prador, á fin de que, en el término de los quince dias siguientes á 
la notificación, verifique el pago,para lo cual se entregará en el 
acto el correspondiente testimonio y nota de lo que deba satisfa
cer por el papel sellado para subrogar el de oficio y común que se 
hubiese empleado, basta que se verifique la toma de posesión.

7.a Extender las escrituras en los modelos impresos que la 
Junta de ventas disponga,, no omitiéndose tome razón, en la Con
taduría de Hacienda pública y en la de Hipotecas del partido á que 
correspondan.

A tos peritos tosaderres.
l a Entregada que sea al perito por el comisionado de ven

tas la orden para reconocer cualquier finca ó- fincas, se consti
tuirá personalmente en el punto donde radiquen , y procederá á 
su reconocimiento, medición, elasificacioo, divisioo, en su caso, 
y tasación en venta y renta.

2.a Verificadasdichos operaciones extenderá la correspondiente 
certificación con el V. 3 B. 3 del alcalde del pueblo en que esté 
situada la finca, ó- en su defecto del procurador srndko.

Art 504. El acto de tasación y división se ejecutará por do» 
peritos, haya é no peticionario, que lo serán,- uno del partido, 
nombrado por el Gobernador, y otro el que designe el procura-? 
dor síndico donde ladiqae la fiucá.

Si las fincas que se tesaren proceden dé beneficencia ó instrucción 
pública, los representantes da estos estabfecimienlos nombrarán 
en el término de tercero diax contado desde el en que se les pase 
aviso, el que en unión con el designado por el Gobernador debe1 
proceder á la mencionada operación. En el caso de no ejecutar el 
nombramiento, lo verificará de-oficio el Juez de primera instancia.

Art. W5 En caso de discordia nombrará otro el Gobernador.
Art lOfi1. Los- peritos reconocerán la finca ó fincas, medirán1 

su cabida, clasificarán los terrenos, manifestarán el estado de los 
edificios y plantíos, y lasarán en venta y renta, teniendo presen
te el producto anual, especialmente en los de alquiler ó arriendo, 
con deducción de gastos,, reparos-, huecos, euntingeneias y admi
nistración en las casas.

Art 107’. La tesaeion se hará* por sn- valer presente en di
nero matálico, y sin deducción de carga aunque la tenga.

Art. 108. Al tiempo que los expresados peritos hagan el re
conocimiento y tasación, verificarán la división de aquellas finca» 
susceptibles de ella, sin menoscabo de su- valor,- ni graves inson— 
venientes para su venta,-declarando en caso contrario ssr indi
visibles. -

Art. IW' Cuando los- peritos manifiesten que una finca es di
visible sin menoscabo de su valor, ademas de expresarlo asi de
signarán también el que correspondo á cada una de las suertes en 
que hubiese sido dividida'.

Art 110. Los peritos en la certiírcaci&n que expidan, ademas- 
de expresar la cabida de la finca,, su terreno^ si es ó nó suscepti
ble de división, y su valor en venta y renta, manifestarán si tie
ne edificios, su estado,.el número de cepas, olivos,, frutales ú otro» 
árboles-de sombra ó fruto que hubiese en la tierra.

Atr. 111. Se declararán divididas todas aquellas fincas que ló 
esten por su naturaleza, ó-se hallen en diferentes términos ó pa
gos, aunque su cultivo corra á cargo-de uno ó mas sugetos ó co
lonos, asi como también las heredades ó fincas de grande exten
sión que en el dia se cultiven en suertes 6a pequeñas porciones.

Art. 112. La certificación de tasación y demas de que trata 
el art. 103, se entregará al comisionado de- ventas por los peritos 
en el término de seisdias, firmados por los mismos^con el V. c B. ® 
del alcalde donde radique la finca ú fincas,. é-del procurador sín
dico, fijando ab pie sus derechos.

Árt H3. Al dia siguiente dé reatbrdá por el comisionado 
dicha certificación , la pasará á la Contaduría de Hacienda pú
blica para que en el término de sexto dia forme la-capitalización.

Art 114. Esta se verificará bajo la base de un 4 por 10{> eu 
las fincas urbanas, y el 5 por 100 en las rústicas, deduciendo ug 
10 por 400del capitel por razón de administracio» y reparos.

Art. 113. Cuando la renta se pague en especie se reducirá & 
metálico, lomando por base el precio medio que baya tenido la 
misma en el último decenio, expresándose el que sea, la especie 
y cantidad que se pague.

Art. 116. Cuando á la finca á fincas no se la conozca renta, 
bien por pagarse este en unión con otras , bien porque no baya 
estado arrendada , la capitalización se girará por la renta dada 
por los peritos.

Art. 117. Verificada la capitalización, la misma Contaduría, 
en el término prefijado en el art. 103, manifestará á oonlintaa-
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clon si se halla 6 no afecta á alguna carga ó censo, si está ar
rendada, por qué precio, y cuando cumple el arriendo.

Art. 118. Si se hallase gravada se expresará á favor de quién, • 
clase de los censos ó cargas , capital y rédito, á como están im
puestos estos, si se hallan pagados , y el nombre ó corporación 
que los perciba.

Art. 119. Para evacuar dicho informe se revisarán con to
da escrupulosidad los títulos de propiedad, y si no existiesen es
tos se exigirá del Contador de hipotecas del partido donde radi
que la finca la correspondiente certificación.

Art. 120. Este documento se expedirá en papel de oficio en 
el término de tercero dia, y con arreglo á lo que resulte de los 
libros ó registros de la Contaduría.

Art. 121 Depurados dichos extremos, y el de que los an
tiguos poseedores no tenían título de propiedad, el comisionado 
de ventas dará cuenta al Gobernador para que declare si es fin
ca de mayor ó menor cuantía , y señale el dia y hora en que 
haya de celebrarse la subasta.

Art. 122 Hecha esta designación, que será para los treinta 
dias de publicado el anuncio, el comisionado pasará el correspon
diente al Boletín oficial, y remitirá á la Junta superior con la de
bida antelación otro, para que si la tasación ó capitalización ex
cediese de 10 000 rs , tenga lugar en esta córte la tercera subasta.

Art. 123. Los mencionados anuncios han de expresar los 
nombres del Juez y escribanoque hayan de entender en la subasta; 
el dia, hora, sitio, corporación ó persona á que pertenecieron la 
finca ó fincas; su clase, cabida, situación, renta anual , cargas, 
precios de la tasación y capitalización y época en que concluye 
el arriendo.

Art. 124 Ademas de dichos anuncios, respecto de las fincas 
que no lleguen á 10,1)00 rs. se fijarán edictos en el pueblo donde 
radiquen, exigiendo del alcalde constitucional el aviso de haberse 
hecho asi que se unirá al expediente de la capital.

Art 12o. Los anuncios de subasta se insertarán en el Bole
tín oficial de ventas de esta córte , con la anticipación necesaria 
para que trascurran precisamente los treinta dias.

Art. 126. Con igual antelación so publicarán los anuncios 
de las fincas euyas subastas hayan de celebrarse en la cabeza del 
partido judicial donde radiquen, y en la capital de su respectiva 
provincia, sin perjuicio de fijar en la cabeza de partido los edic
tos correspondientes, lo cual se hará constar en el expediente que 
se instruya en el mismo punto.

Art. 127. Los comisionados de ventas remitirán á los Jueces 
que hayan de entender en la subasta un ejemplar del Boletín ofi
cial donde se inserte el anuncio de la finca ó fincas que han de re
matarse, á fin de que por el escribano á quien corresponda se 
instruya el expediente, en el que pueden comprenderse diversas 
fincas, aunque cada una de ellas se haya tasado y deba rematar
se por separado y en diferentes actos.

Art. 128. Cuando el valor de la finca ó fincas que se subas
ten exceda de 10,000 rs , se celebrarán tres remates en el mis
mo día y hora, uno en Madrid, otro en la capital de’la provincia, 
y el tercero en la cabeza del partido donde radique la finca.

Art. 129. Respecto á las fincas situadas en el partido de la 
capital, solo se celebrará el remate en este punto, si fueran de 
menor cuantía ; pero se hará constar en el expediente haberse 
fijado los edictos en el pueblo en que radiquen.

Art. 130. Las subastas se verificarán por turno entre los Jue
ces de primera instancia y los especiales de Hacienda, donde los 
haya, con los escribanos que se designen.

Art. 131. A los treinta dias de anunciada la subasta debe
rá celebrarse esta en las Casas Consistoriales , con asistencia 
del Juez ó del que haga sus veces, del comisionado de ventas, del 
escribano á quien corresponda, y del procurador síndico, pré- 
via citación.

En las cabezas de partido asistirán los comisionados subalternos.
Art. 132. Las subastas se verificarán bajólas condiciones si

guientes:
1 .a Que no han de hacer postura los que de cualquer mo

do intervengan en la venta, siendo nulo el remate que se celebre 
á su favor, sin perjuicio de la privación de empleo al que lo hiciere.

2 a Que no ha de admitirse postura á los que sean deudores á 
la Hacienda como segundos contribuyentes, ó por contratos ú 
obligaciones en favor del Estado, mientras no acrediten hallarse 
solventes de sus compromisos.

3 .a Que se han de admitir las posturas de todos los que se 
presenten á licitación bajo la condición de que tan luego como 

la voz pública dé por concluido el acto, se exijan al rematante las 
garantías mencionas en la disposición quinta para los Jueces da 
primera instancia en el art. 103.

4 a Anulada la postura1 por fallarse á la condición anterior, 
se ha de tener por válida la inmediata, si el que la hubiese hecho 
se ratificára en ella; pero sin que por esto se dé por terminado el 
remate, pues que ha de continuar la licitación para que sobre la 
postura rectificada se hagan cuantas se quieran, hasta que deje do 
haber quien mejore las hechas.

5 .a Que las cargas que graviten sobre las fincas á favor do 4- 
particulares ó de los bienes exceptuados por el art. 2.® de la ley 
de 1. ° de Mayo, han dequedar de cuenta del comprador, siem
pre quesean corrientes y conocidas, pues las que fueren á favor 
de las corporaciones, cuyas fincas están declaradas en venta, se ena
jenan con ellas, y queda su pago por cuenta del Estado.

6 a Que las fincas asi vendidas no han de poder jamás ser vin
culadas ni pasar en ningún tiempo á manos muertas.

7 .a Que la cantidad en que se rematen ha de pagarse indis
pensablemente en la forma y tiempo que previene el art. 6. ® do 
la ley de 1. ° de Mayo.

8 a Que será de cuenta del rematante ó persona á quien só 
adjudique la finca, el pago de todos los derechos del expediente, 
tasación y demas hasta la toma de posesión.

Y 9 a Que no se admitirán posturas que no cubran el tipa 
de la subasta, ya sea este el precio de la tasación, ya el produc
to de la capitalización, ó ya la cantidad de la retasa.

Art. 133 Concluido cada remate, y firmado por el Juez, co
misionado, y sugeto á cuyo favor hubiese quedado, se expedirá por 
el escribano el competente testimonio con arreglo al modelo n. 6.

Art. 134. Al siguiente dia de haberse verificado el remate, 
los escribanos de la capital y del partido que hubiesen entendida 
en él, prévio mandato del Juez, pasarán el expediente de subasta 
y testimonio al comisionado de la capital, á fin de que unidos qua 
sean, dé cuenta al Gobernador, y lo apruebe ó desapruebe, mani
festando en este último caso los motivos, y dando cuenta á la Junta.

Art. 135. En el caso de aprobación, el Gobernador remitirá 
por el primer correo á la Junta superior los testimonios para la 
aprobación y adjudicación de la finca en el mejor postor, si no ha
llase motivo para suspender ambos actos. El Gobernador de Ma
drid enviará con el testimonio el expediente de triple subasta.

Art. 136. Verificada la adjudicación, el Director del ramo, 
comunicará al Gobernador la correspondiente orden que conten
drá el nombre del mejor postor, la finca y cantidad en que lo hu
biese sido.
Art 137. Igualmente dispondrá que en el Boletín oficial se publi

que el nombre y vecindario de la persona á quien la Junta haya 
adjudicado la finca ó fincas, y la cantidad que haya de pagar.

Art. 138. Si la postura mas alta en el remate de una finca, asi 
en la córte como en la capital y en el partido, fuese de una canti
dad rigorosamente igual, su adjudicación será decidida por la suerte.

Este acto se celebrará á presencia de la Junta superior cuando 
se haya verificado el remate en Madrid, en la capital de la pro
vincia y en el partido, con asistencia del Juez y escribano que en
tendieron en la subasta de Madrid.

Art. 139. En los casos de esta naturaleza que ocurran en la 
doble subasta de fincas, cuyos remates se hayan celebrado solo en 
el partido y en la capital de provincia, el sorteo decidirá igual
mente del derecho á la adjudicación, el que se'verificará ante la 
Junta de provincia, con asistencia del Juez y escribano que hubie
ren concurrido á la subasta en la capital.
Art. 140. En uno y otro caso se remitirá á la Junta de ventas un 

testimonio formal del acto del sorteo unido al dejos remates.
Art. 141. Recibida que sea por el Gobernador la orden de - 

adjudicación, dispondrá que por el comisionado se una á los ex
pedientes de subasta, y que, verificado esto, pase á la Contaduría 
de Hacienda pública para la liquidación de cargas que deban re
bajarse al comprador del precio del remate.

Art. 142. Las cargas que están impuestas á favor de particu
lares y de corporaciones, ó bienes que se hallen exceptuados por 
la ley, serán solo las que se rebajen del precio del remate, y se eje
cutará por la base de un 3 por 100, 6 sea un 33f al millar en los 
censos consignalivos y reservativos, ó bien redimibles, y de 1^ por 
100, ó lo que es igual, al 66| al millar en los censos perpetuos. 
En la provincia de Madrid no se rebajará la carga de aposento;

Art 143. Si aconteciera que la finca subastada apareciesecou 
cargas á favor de las corporaciones cuyos bienes están declarados 
en venta, se espresará asi en la liquidación y se formarán sus ca-
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pítales segon-eT nwdio pstaMeeido en el artículo anterior, con ex
presión de ios réditos y eorporaczon á cuyo favor se hallen im- 
pucstas. debiéndose tener presente que, si las cargas de que so 
trata en este articulo y en el ¡ifecedenle fuesen á pagar en espe
cie, se Hquidarán á metálico, lomando por tipo el precio medio 
del último decenio. .

Art. 144. Esta liquidación se verificará por la Contaduría de 
Hacienda pública en el término de tercero dia , anotan ’o en su 
registro el nombre de! adjudicatario y el-importe líquido que de
bo pagar.

Art 14o. Practicadas dichas operaciones, y tomada razón por 
el comisionado en su registro, pasará l^s expedientes al juez de la 
subasta á fin de que provea, en vi>ta de la liquidación , que se 
haga saber al comprador realice el ¡rago del primer plazo en el 
término de quince dias, con apercibimiento de que, pasados y no 
haciéndolo, se procederá á nueva subasta á su costa, y con res
ponsabilidad á satisfacer él la diferencia que resulte entre el nue
vo y anterior remate.

Art. 1 ib Hecha la notificación el escribano proveerá del opor
tuno testimonio al adjudicatario para que realice el pago de pri
mer plazo, y de una nula con el V. ° B. ° del Juez en que de- 
inuesíre el importe del papel sellado que debe subrogarse en los 
expedientes de subasta hasta el acto de la toma de posesión y 
dará aviso del dia en que lo verifique al comisionado de ventas 
para que estelo haga á la Contaduría de Hacienda pública.

Art. 147. Antes de realizar el pago, si el valor de la finca ó 
fincas adjudicadas consistiese en su total ó mayor parle en arbo
lados ó montes, ademas de quedar responsable al completo pago 
en que hayan sido rematadas, presentará el comprador fianza equi
valente á la mitad en que hubiesen sido tasadas, podiendo consis
tir en otras fincas, en títulos de la Deuda diferida ó consolidada 
del 3 por 400 equivalentes á las dos terceras partes de la misma 
tasación , y en acciones de carreteras.

AH 448. En el primer caso se otorgará por el comprador y 
ante el escribano de! Juzgado de Hacienda pública, y con presen
cia del testimonio del remate la correspondiente escritura de fian
za, expresándose en ella el objeto, las fincasen cuya garantía se 
hipotecan y la cantidad á que quedan afectas.

Art. 140 Otorgada dicha escritura, deberá sacarse por el com
prador copia, que presentará en la Contaduría de Hacienda pú
blica, á fin de que disponga que por la de Hipotecas del partido 
donde radique la finca, se tome razón y se devuelva para unirla 
al expediente matriz.

Art 150. En el segundo caso, ó sea cuando la finca consista 
en los valores designados antes, el comprador presentará en la Te
sorería de Hacienda pública, con doble factura y expresión del 
objeto, los suficientes á cubrir las dos terceras parles de la tasa
ción de la finca ó fincas, á fin de que por dicha oficina se remi
tan á la Dirección de la Caja general de Depósitos, que expedi
rá la correspondiente carta de pago como depósito necesario im
puesto por el interesado Este documento se remitirá á la Teso
rería de que procedan los valores para que la Contaduría le una 
al expediente de su referencia, ó tomando nota de él ¡o entre
gue a! comprador. •

Art. 151. No se alzará la fianza hasta que la Hacienda reci
ba el total importe de las fincas adjudicadas. *

Art 152 No se exigirá la indicada fianza cuando los rema
tantes de las fincas de aquella especie paguen en su totalidad la 
cantidad porque les hubiesen sido adjudicadas.

Art. 153 Entregado por el escribano al comprador el tes
timonio de remate ó adquisición, se presentará en la Contadu
ría de Hacienda pública, la cual en vista de dicho documento ex
pedirá cargareme por el importe del primer plazo, á fin de que por 
el rematante so verifique su entrega en la Tesorería de Rentas, la 
que deberá expedir inmediatamente carta de pago, que interve
nida por la Contaduría se entregará al comprador, quedando en 
esta oficina el cargareme unido al testimonio del remate, y uno 
y ulro al expediente matriz que entregará el comisionado en la 
Contaduría luego que esta le baya dado aviso de beberse verifi
cado el pago del primer plazo, y de q.ue el comprador ha otor
gado los pagarés ú obligaciones de que trata el articulo siguiente.

Art. 154. Los compradores están obligados á otorgar pagarés 
por los catorce plazos en que han de satisfacer el importe en que 
les hubiese sido adjudicada la finca ó fincas , y por las cantidades 
y plazos de que trata el art G. ° de la ley de 1 = de Mayo

Art. 135. Estos pagares se extenderán en pap ■! del sello cor
respondiente por la Contaduría de Hacienda pública, los que fir-
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mados por los compradores é intervenidos por dicha oficina , sa 
pasarán á la Tesorería con dos facturas, firmándose el recibí era 
una de ellas por el Tesorero, la cual quedará en la Contaduría.

Art. 156 Expedida la carta de pago en los términos que se 
expresarán, y otorgados los pagarés por el comprador, la presen
tara osle al Juez de la subasta para que en su vista y uniéndola al 
expediente de la misma, provea auto en virtud del cual se le pon
ga en posesión Esta se verificará por el mismo Juez y escribano 
si el ínteres.ido lo solicitare, ó por mclio del comisiona lo de ven
tas, ó del subalterno en cuyo distrito radican las fincas, requi
riendo a los colonos ó llevadores de ellas reconozcan por dueño 
al comprador.

En estos dos últimos casos el Juez oficiará al comisionado 6 
subalterno. .

Art. 137. Si al tomar posesión, y no después, se notase que 
las fincas habían desmerecido do su valor con posterioridad á la 
tasación, se formará expediente, si lo solicita el rematante, y 
prévio reconocimiento pericial y tasación de desperfectos, se da
rá cuenta á la Junta de provincia, para que emitiendo su die- 
támen lo remita á la superior, á fin de que acuerde el medio de 
indemnizar al comprador si lo creyese justo, ó la nulidad del re
mate, según convenga á los intereses del Estado.

Art. 4 58. El comprador hará sujos los productos de las fin
cas desde el dia de la fecha de la carta de pago que acredite el 
del primer plazo que deba realizar; por lo tanto , recibirá de la 
Tesorería de Hacienda pública lo que le corresponda en virtud 
del libramiento expedido por la Contaduría, prévio el proraleo 
que hará la misma oficina por el tiempo trascurrido basta reinte
grar ai comprador de lo que le pertenece.

Los compradores no podrán hacer variación alguna en el ar
riendo hasta tanto que cumpla el año á que hace referencia el 
art 28 de la ley de 1° de Mayo.

Art. 139. Si trascurridos los quince dias de la notificación de 
que habla el art. 145, el comprador no hubiese satisfecho el pri
mer pb-zo del precio del remate, se le declarará en quiebra, pro
cediendo á sucesiva subasta de la finca ó fincas bajo la responsa
bilidad de! comprador, el cual habrá de pagar la diferencia era 
contra que resultase entre el nuevo y anterior remate,

Art 160 Para hacer dicha declaración bastará que el Juez 
de la subasta,.ó las oficinas, manifiesten al Gobernador haber tras
currido el término prevenido sin que el comprador hubiese veri
ficado el pago del primer plazo.

Art 161. La tramitación de los expedientes para la nueva 
subastase arreglará en un todo á la primera, excepto la tasación; 
pero se estampará en el anuncio la causa del nuevo remate, la 
cantidad á que ascendió en el anterior, y el nombre del rematante.

Art. 4 62. No se admitirá postura en los remates sucesivos 
que se hagan de otras fincas á ninguno que baya sido declarado 
en quiebra; pere si antes de la conclusión de los treinta dias del 
anuncio de la finca que se adjudicó á su favor, ó en el acto del 
remate, se presentase con la carta de pago de haber satisfecho el 
importe def primer plazo, se suspenderá la subasta en el punto 
donde se presente dicho documento, pagando todos los gastos de 
esta nueva subasta, y debiendo darse cuenta en el mismo dia por 
el comisionado al Gobernador, y este á la Junta superior.

Art. 1G3. Para que tenga efecto lo dispuesto en la primera 
parte dgl artículo anterior, los comisionados de ventas llevarán 
un libro donde anotarán los nombres de los que se declaren en 
quiebra, número de orden de la finca y dia en que se subastó 
por primera vez, á fin de que si se presentase alguno llame la 

• atención del Juez.
Art. 164 Cuando un comprador deje de satisfacer el día 

de su vencimiento cualesquiera <le los plazos sucesivos al prime
ro, el comisionado de ventas ó la Contaduría de Hacienda pú
blica le pasarán dos cédulas de invitación, la primera dándole el 
término de quince días, y trascurridos estos otra con el de diez; 
y si á pesar de todo no hubiere verificado el pago, se proce- 

• derá. á conocer si et deudor tiene otros bienes de mas fácil sa
lida que ía finca ó fincas de que proceda el débito, para satis
facerle con el valor de ellas.

Art 163. En el caso de no tenerlos, se declarará# la finca ó 
fincasen quiebra, y se anunciará la subasta con cargo a! quehra- 

; do, de la diferencia que resulte en el precio de ambos remates,
; y de los gastos que se hicieren en el segundo El deudor que

da responsable al pago que se le cobrará por los medios coerci- 
■ tivos de instrucción.
■ Art 166. Las subastas de las fincas declaradas en quiebra por
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la falla de pago de cualesquiera de los plazos siguientes al pri
mero, se verificarán por el Juzgado de Hacienda donde le haya, 
mediante á que los compradores en este caso son considerados y 
deben ser tratados como los demas deudores á la misma por 
cualquiera otro concepto. .

Art. 167. Las escrituras de venta beberán otorgarse en los 
ejemplares impres? s que la Junta de Ventas disponga, y por el 
Juez de la subasta y ante el escribano que haya entendido en 
ella, ya se hubiese verificado esta en la capit-d de provincia , ó 
en la cabeza de partido, haciéndose expresa mención de que
dar hipoter das la finca ó fincas al pago de las obligaciones.

Art. 168. Las escrituras y obligaciones se extenderán en el 
papel del sello correspondiente.

Art. 169. En la copia de la escritura que se dé al compra
dor, ademas de tomarse razón en la Contaduría de Hacienda pú
blica, ha de hacerse también en la do Hipotecas del partido, en 
los íérmiños y tiempo que está mandado en la instrucción hipo-' 
teca rí a.

Art 170. En la venta de estos bienes no se admitirán de- 
mand is de lesión ü otras dirigidas á invalidarlas , ni se adeuda
rán Inu lemios ni veintenas.

Art 171. En los juicios de reivindicación, eviccion y sanea
miento, estará sujeta la Hacienda pública á las reglas del dere
cho, asi como á la indemnización de las cargas de las fincas que 
al tiempo do venderse no estuvieren expresadas en la escritura.

Art. 172. Conforme á lo dispuesto en el .utirulo anterior, si 
hall mdoso el comprador en pacifica posesión de la linca ó fincas 
de 11 nación , fuese demandado ante cualquier tribunal sobre la 
misma posesión, ó sobre cargas ó servidumbres que no se. hubie
sen comprendido en la escritura de. venta, deberá citará la Ha— 
ciénda pública para que se presento en juicio, cumpliendo la obli
gación á que está tenida de eviccion y saneamiento.

Art. 173. No se admitirá por los Jueces de primera instan
cia, ni otras autoridades judiciales, demanda alguna contra las 
fincas que se enajenen por el Estado, sin que el demandante acom
pañe documento de haber hecho la reclamación gubernativa
mente y sí.lole negada.

Art. 17Í. Cuando un gravamen ó derecho cualquiera sea 
reclamado contra la finca ó fincas vendidas, y fuese declarado le
gítimo, ya gubernativamente, ya por los tribunales, el compra
dor podrá reconocerlo , á condición de que se le rebaje el capi
tal del importe de las obligaciones que tenga pendientes, ó mani
festar su negativa para que la Junta superior acuerde lo que crea 
conveniente.

Art. 175. Con arreglo á lo dispuesto en el articulo 21 del tí
tulo V, de la ley de 1. = de Mayo, están exentos del dere
cho ile hipotecas los bienes que se enajenen en virtud de la 
misma ley en las ventas y reventas, durante los cinco años siguien
tes al dia de su adjudicación,

Art 176. A todo comprador que lo solicitare se le entrega
rán, previa orden de la Junta superior, los litulos de propiedad 
de sus fincas, "siendo obligación de la Conla luría tomar nota cir
cunstanciada de la f-cha del otorgamiento de la escritura de ad
quisición, escribano ante quien pasó esta, dia en que se tomó ra
zón en el < ficio de hipotecas del partido, y demas circunstancias 
precisas que puedan interesar al Estado.

Art 177. Los peritos ú quienes se justifique soborno, cohe
cho, ú otros cargos de semejar te naturaleza, quedarán separados 
de su cometido , y entregados á la acción de los tribunales. •

Art. 178. Los compradores de (incas urbanas no podrán de- 
rnólerlas ni derribarlas, sino después de haber afianzado ó pagado 
el precjo total del remate.

Art 179. El tipo para la subasta de todas las fincas será el 
mayor que resulte entre la tasa y la capitalización.

Art. 180. Los testimonios de remate han de extenderse y re
mitirse á la Junta superior, haya ó no postor.

Art 181. En las fincas en que no le hubiese, y cuyos rema
tes se hubieran celebrado en Madrid, en la capital de provincia 
ó en el partido, la Junta de Ventas cuidará de ponerlo en co
nocimiento del Gobernador, á fin de que esto señale dia para 
nueva subasta.

Art. 182. En las que solo se hubiesen subastado en la capi
tal de provincia y del partido, el Gobernador dispondrá se cele
bre nuevo remate.

Art. 183. En los casos de que tratan los artículos anterio
res, las subastas se anunciarán igualmente en los Boletines oficia
les ü u h la sola diferencia de que ea Catas no han de mediar mas
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que veinte días desde el anuncio al remate , y que para este ser
virá de tipo el menor valor dado á la finca.

Art 184. En los testimonios de las que se subasten bajo di
chas bases, se hará mención del primer remate y de la cantidad 
quesirvió de tipo para este.

Art 185. No se proce lera á la retasa de ninguna finca sin 
prévia orden de la Junta superior y sin que se hubiesen celebra
do dos remates; el primero por la canti lad mayor de la tasación 
ó capitalización , y el segundo por la menor de estos dos tipos.

Art. 186. Los compradores deberán pagar por la tasación 
de edificios hecha por los peritos autorizados para ello, distribu
yéndose entre, los que sean nombrados las cantidades que se de
signan en la siguiente tarifa.

DERECHOS DE TASACION,

Madrid. Provincias

De 1,000 á. 50,090 rs........................... . 90 60
De 50 0 0 á 100 000 ....................... . 125 80
De 100.000 á 150.000........................... . 231 150
De 150,000 á 209,000...................... . 308 220
De 2o0,000 á 30 ),000 ......................... . 406 270
De 300,000 á 600,000 ......................... ' . 560 300
De 6;:o,ooo á i ooo.ooo................... . 1,030 680
De 1 000,000 á 1 500.000. . . . . 1,550 1,0 40
De 1.500.000 á 3 000.009 .... . 2,100 1,400
De 3 000,000 á 6.000 009. . . . . 3,200 2.120
De 6 000,000 á 9 000.090 . . . . 4 890 3.209
De 9.000,00) en adelante. • ' . .

Art 187. A los agrimensores aprobí

. 7,200 

idos por las

4,800

Ácademiasse
les abonarán 30 rs. por cada dia de trabajo en las tasaciones que 
hagan en Madrid. En I >s provincias por un dia 21 rs.

Art. 188. A los peritos de labranza que ó falla de agri
mensores aprobados se nombren pira tasar las fincas, se les 
abonarán 16 rs. porcada dia que ocupen.

Art. 189. Si la finca ó fincas fueren retasadas, los derechos 
que se marcan en los artículos anteriores serán divididos por mi
tad entre los primeros y segundos tasadores.

Art. 190. . Estos derechos serán satisfechos por los compra
dores á los comisionados principales al tiempo de verificar el 
primer pago de sus compras, bajo el oportuno recibo.

Art. 191. Los comisionados, con intervención de la Con
taduría de Hacienda pública , podrán -adelantar á los peritos 
la cuarta parte de los derechos que tengan devengados, á cali
dad de reintegrarlos á los mismos luego que los compradores ve
rifiquen el pago total.

Art. 192. Igualmente'deberán satisfacer los compradores á 
los Jueces, escribanos y personas de quienes estos se valgan para 
pregonar las fincas, por la formación de expedientes de subas
ta y expedición del testimonio para verificar el primer pago, las 
cantidades que exprésa la siguiente tarifa:

Art. 193.

• ' •

Juez........ j

o

s o

i 09o =5 co ", o

Total.........|

Desde 2,001 á o,000 rs....................... 8 12 4 24
Desde 5.001 á 10,000 ........................ 12 18 8 38
Desde 10,001 á 20,000 . . . . 18 27 9 54
Desde 20,001 á 35,000....................... 24 36 12 72
Desde 35.001 á 60,000........................ 30 45 15 90
Desde 60,001 á 100,000...................... 36 51 48 108
Desde 100,001 á 150.000. . . . 41 66 22 132
Des le 130,001 á 200,0)0. . . . 52 78 24 154
Desde 200,001 á 500.000................... 68 102 24 191
Desdo 500.001 á 1 000,000 . . . 86 130 21 240
Desde 1 003,000 en adelante. . . 136 200 24 360

En la provincia de Madrid, por la formación de 
los expedientes de fincas que radiquen en su término, satisfarán 
1 'S compradores una cuarta parte mas de las cantidades señala— 
d is en la tarifa aiUeriur.

Art 19i. Por lodos los derechos de la triple subasta que so 
ha de celebraren -Madrid de las fincas de otras provincias, cuya 
tasación ó capitalización exceda de 10,000 rs. , pagará el com- 
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piador los msmf» qne están senaíadosen la presente tarift».
Afl 195. ranío .en ente eas», c o t o í) s r  los de doble subasta, 

ékisos díTechos serán distribuidos entre los Jueces, escribanos y 
pregoneros de los respectivos remates de la corle , provincia y 
partido.

Art. 196. Cuando las tasaeioaes 6 capitalizaciones de las lin
eas, foros, censos ó cualquiera otra clase de bienes que se saquen 
á subasta no pase de 1 ,ÓOOrs. , las actuaciones se considerarán 
de oficio , y no devengaran derecho alguno los Jueces, esciiba- 
nosy demas funcionarios que en ellos intervengan. L os peritos ta
sadores percibirán 4 rs. por cada una de dichas lincas. •

Art. 197. Por el otorgamiento de las escrituras, incluso e! 
original que debd quedar protocolizado y ha de pagarse por el 
comprador 10 rs al Juez y 20" al escribano; pero si excediesen 
de diez las fincas que se incluyan en una misma escritura, pagará 
ademas 1 real al Juez y al escribano por cada diez fincas que 
resulten do exceso sobre bis primeras.

Art. 198. Cuando el valor de la finca ó fincas no sea mayor 
de 10,000 rs., solo pagará la mitad de los derechos marcados 
en el artículo anterior.

Art. 199. Si en una sola persona se hubiesen rematado va
rias fincas de igual procedencia, podrán comprenderse en una mis
ma escritura si el rematante lo exigiese; pero sin cobrar mas 
derechos que los arriba indicados.

Art. 200. El pago del importe del papel sellado que ha de 
subrogarse en ios expedientes de subasta, se hará por el compra
dor al verificar el primer plazo , para lo cual presentará la nota 
que le hubiese expedido el escribano en la Contaduiia de Hacien
da pública, y esta la pasará á la Administración para que, co
mo encargada del ramo de Estancadas, expida el correspondien
te cargaréme poi la cantidad que sea, y bajo el epígrafe de Rem- 
tegro de papel sellado en los expedientes de subasta de bienes na
cionales.

Art. 201. Expedido dicho cargaréme le será entregado al 
comprador, en unión con el que haya extendido la Contaduría 
para el pago del primer plazo, á fin de que verifique el del im
porte de ambos en la Tesorería, y que esta libre las cartas de pa - 
go á favor de aquel.

Art. 202 A ningún comprador se pondrá en posesión sin 
previa presentación de las cartas de pago quo justifiquen los ex
tremos que quedan indicados

Art. 203 Los compradores de fincas subastadas en otras pro
vincias que deseen hacer el pago en esta córte, Ib verificarán pre
via presentación del testimonio de remate y adjudicación, y nota 
del importe del papel sellado de reintegro con aviso de la Con
taduría de Hacienda pública de la respectiva provincia á la de 
Madrid.

Art. 201. A dicho aviso se acompañará la demostración de 
lo que por cada concepto ha do ingresar en Tesorería.

Art 20o. Recibido aquel y presentados por el comprador 
los documentos arriba espresados, dispondrá la Contaduría que la 
Administración de Hacienda pública extienda el cargaréme del 
reintegro del papel sellado,.y entregado al comprador con el que, 
ó los que expida la Contaduría, se dará ingreso en Tesorería 
como traslación de caudales de la provincia á que corresponda.

Art 206. Asi en estos pagos como en los pertenecientesá la 
provincia de Madrid, se tendrá sumo cuidado de a[>licar á cada 
uno de los acreedores que contra sí tenga la finca , el 10 por 
IO0 que corresponda á la cantidad que tenga derecho ; y expe
dirá tantos c-argarémes cuantos sean aquellos, para lo cual las li
quidaciones de las cargas que quedan por cuenta del Estado se 
arreglarán al modelo núm 4^

Art. 20T. En esta córte y en las demás capitales de provin
cia , se publicará un periódico con el título de Boletín oficial de 
Ventas de bienes nasionales , en el cual se especificarán las fincas, 
censos y demas cargas de que se haya incautado el Estado^y los 
anuncios de subastas de las mismas.

Art. 208. A cada Gobernador se remitirá un ejemplar de 
los números del Boletín-que se publique en esta córte, á fin de 
que disponga su inserción en el de su respectiva provincia^

Art. 209. Se exenptúan de la venta las fincas de que trata 
el art. 2 ° de la ley de 1. ° de Mayo; pero se publicarán en 
el Boletín y se-dará conocimiento de ellas á los Gobernadores de 
las respectivas provincias domle radiquen por los que las disfru
ten, con expresión de las que sean, punto en que so hallen situa
das y motivo de su posesión.

Los mismos Gobernadores instruirán los expedientes á que die
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re logarla disposición contenida en el párrafo décimo de dicho 
art 2. = , oyendo á las oficinas y á las corporaciones á quienes 
sea conveniente.

Art. 210. Los Gobernadores conforme vayan recibiendo di
chas noticias las remitirán á la Dirección general, á fin de que 
disponga se abra un registro de todas, que se titulará fincas ex
ceptuadas.

Art 211. Se publicarán pero no se venderán los bienes, cen
sos y demás de Lis capellanías que no siendo do sangre se hallen 
en el día provistas; mas los poseedores están obligados á dar re
lación circunstanciada de las lincas ó censos que corresponden á 
las mismas, nombre del fund ador, cargas, fecha del nombramien
to para su disfrute y autorización ó persona que lo verificó y en 
virtud di- qué facultades.

Art 212 Dichas fincas gozarán de la excepción ínterin vivan 
los actuales poseedores, y dequies serán enajenadas como las de
mas pertenecientes al clero ,.entregándose á este su importe en 
los términos que previene la ley de 1, ° de Mayo.

Art. 213. Los alcaldes y A j untamientos délos pueblosdon- 
de radiquen las lincas, asi como los curas propios en cuyo ar
chivo parroquial existan las fundaciones , inmediatamente que 
ocurra el fallecimiento de los poseedores de dichas capellanías, y 
lo mismo cuando suceda respecto á los que sirven las que están 
destinadas á instrucción pública , lo pondrán en conocimiento de 
los Gobernadores-.

Art. 214. Recibido que sea el aviso por estos, dispondrán que 
el comisionado de ventas se haga cargo en nombre del Estado de 
los bienes, escrituras y fundaciones déla capellanía, y verificado 
asi lo pasará todo á la Contaduría, dando aviso á la Dirección ge
neral del ramo á fin de que acuerde lo que juzgue oportuno.

Art 21& Respecto de los bienes pertenecientes al clero na 
se practicará tasación, y el tipo de la subasta será la capitaliza
ción que se gire bajo la base que marca el art. 114.

Art. 216- Por consecuencia los Diocesanos respectivos dis
pondrán que por quien corresponda se remita á los Gobernado
res una nota ó estado comprensivo délos bienes que en sus res
pectivas diócesis se hubiesen enajenado hasta la focha, el cual ten
drá el número de orden de la finca dado en el inventario de de
volución, la procedencia y clase’.

Art. 217. Los comisionados en vista de lo dispuesto en los 
artículos anteriores propondrán á los Gobernadores se anunciea 
las fincas procedentes del clero,, para lo cual exigirá de la Conta
duría certificación de la capitalización, renta que sirvió de tipo,, 
número de orden y [ roGedencia.

Art. 218 Prestada la aquiescencia del Gobernador, se de
volverá dicha ce r t i ti ca cion á la Contaduría para que proceda á 
reconocer los títulos de propiedad, libros y demas asientos cor
respondientes á sus antiguos poseedores, á fin de que se expresen 
las cargas á que esté afecta la finca; y caso de no constar, bien 
porque no existiesen títulos ó porque no apareciese en los libros 
y asientos, se dirigirá á la Contaduría de Hipotecas del partido 
con objeto de que expida 1» certificación de lo que resultase.

Art. 219. Verificado cuanto queda prevenido,.se dará cuenta 
al Gobernador por el comisionado, y si aquel acordase se saque 
á subasta, se, practicarán las diligencias y tramitaciones-que para, 
los bienes de las demas- procedencias está prevenido.

Art. 220. Los comisionados princijiales disfruíarin del pre
mio de ¿ ¡ or 100 del importe de cada remate, que percibirán 
en el acto de que el comprador satisfaga el primer plazo, ó sea 
el que paga al contado.

En igqales términos los comisionados subalternos percibiráu uní 
liS- por lUO^por dicho concepto.

TITULO VI1L
De la redención de censos;.

Art. 221. Todo censatario que desee redimir el censo-ó car
ga que gravite sobre cualquier clase de fincas, y esté impuesto á 
favor de las corporaciones cuyos bienes se declaran en venta por 
el artículo 1. ° de la ley de 1. ° del corriente podrá hacerlo 
bajo las bases y condiciones que se establecen en el artículo 7. ° „ 
título II de la misma, para lo cual presentará la correspondien
te instancia al Gobernador de la provincia donde radique la ha
ca ó fincas afectas, con la expresión siguiente:

1. ° Nombre y vecindad del censatario.
2. ° Clase de censo ó carga y réditos que paga.
3 3 En qué términos, si en especie ó en metálico»
4. ° Fincas que estén afectas, su clase y situación, cuando 

le fuesen conocidas» •
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5. ° Corporación á que corresponda, y objeto de la impo
sición, si la tuviese.

6. ° El modo en que desea hacer la redención , si al con
tado , ó en nueve años y diez plazos.

ArU 222. Recibida que sea la instancia por el Gobernador, 
la pasará al comisionado y á la Contaduría : al primero para que 
tome razón , y á la segunda para que proceda á la liquidación.

Art. 223. Para verificar esta se examinarán las escrituras de 
imposición, si las hubiere, y los libros y asientos de la corpora-, 
cion á que corresponda el censo cuya redención se pida; y des
pués de bien cerciorada la Contaduiía de ser el mismo de que 
se trata , procederá á la capitalización bajo las bases que se es
tablecen en el articulo 7.° ya citado; esto es, al 10 por 100 
los réditos que no excedan de 60 reales; al 8 por 100 los qué 
excedan y el censatario quiera pagar al contado, y al 5 por 100 
los correspondientes á este último caso ; pero cuyos censatarios 
prefieran satisfacer el importe del capital que arrojen los réditos 
en nueve años y diez plazos.

Con arrrglo á lo dispuesto en el artículo 1 ° , título II de la 
lexj de 1. ° de este mes, los censos cuyos réditos no excedan de 60 
rs. únuos se redimirán al contado.

Art 224. Si los réditos ó parte de ellos estuvieren afectos á 
alguna carga á favor de cualquiera de las corporaciones cuyos 
bienes se declaran en venta , se expresará cual sea aquella , en 
qué términos se ha de cumplir , y á favor de quién.

Art. 225. Si en la imposición ó fundación de dichos censos 
y foros no constase el tipo , ni estuviese reconocido, se capitali
zarán los réditos bajo las mismas bases que se señalan en el art. 
223.

Art 226. La capitalización de los censos, foros, tren los, pres
taciones y Iribuli'S de cualquier género, cuyo canon ó interes 
exceda de 5 por 100 y se paguen á metálico, se verificará al ti
po que esté reconocido en la imposición ó fundación.

Art 227. Exceplúanse del anterior articulo los censos y de
más cargas que en su imposición ó fundación excediesen del 5 
por l<)0; pero que con posterioridad se hubiese minorado su ti
po ó rédito, en virtud de lo dispuesto en la Real Pragmática de 
12 de Mayo de 1705, pues estos se capitalizarán en los términos 
establecidos en el art 223.

Art. 228. Para la capitalización de los réditos de censos, fo
ros y demas cargas que se paguen en especie , se reducirá esta 
á metálico, tomando por tipo el prec'ro medio que hayan tenido 
en el mercado durante el último decenio de 1845 á 1851 , y la 
cantidad que resulte se capitalizará conforme á lo disjiuesto en el 
art. 223 ya citado. .

Art. 229. El término medio será el mismo que resulte délas 
certificaciones de que trata el art. 103 y obligación 9 a que se 
impone á los Gobernadores en la instrucción de ventas.

Art. 230. Caso de que la Contaduría carezca de dicho do
cumento, el censatario presentará certificación expresiva del pre
cio que haya tenido la especie que estaba obligado á pagar en el 
dicho decenio, la cual será extendida por el secretario del Ayun
tamiento donde radique la finca, con el V. o R 3 del alcalde 
constitucional, firmada por el procurador síndico y con el sello 
del Ayuntamiento donde lo hubiese.

Art. 231. Igualmente se admitirán las redenciones de los 
arrendamientos que se paguen á las corporaciones cuyos bienes 
se declaran en venta, no excediendo de 1,100 rs , entendiéndose 
como tales aquellos que desde la época indicada hayan estado en 
manos de una misma familia , aunque hubiesen sufrido alguna 
alteración en la renta en épocas posteriores , con tal que se ha
yan renovado.

Art 232. Cuando los arriendos sean á satisfacer en granos 
ú otra especie, se reducirán á metálico y capitalizarán en los 
términos prescritos para los censos y demas carcas.

Art. 233. Los interesados en las redenciones de dichos ar
rendamientos yen los censos-enfitéusis, presentarán las escritu
ras de arrendamiento ó de imposición, ó copia autorizada com
petentemente , en el caso de que la tuviesen y puedan por 
tanto verificarlo, á fin de que la Contaduría informe lo que re
sulte de los libros de asientos de sus respectivos y antiguos po
seedores. .

Art. 234. Cuando en la Contaduría de Hacienda pública no 
existan datos para evacuar su cometido, los reclamará de los an
tiguos poseedores; pero si estos manifestasen no tenerlos, oficia
rá á la de Hipotecas del partido en que radique la finca para que 
cciUfique lo que resulte de los libros de la misma.
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Art. 235. Si la carga consistiese en una renta eventual, co

mo el 4. ° , el 5 3 ú otra parte de frutos, se reducirá á una 
cantidad fija, á cuyo efecto el interesado presentará testimonio 
del rendimiento anual del último decenio, y sacándose el térmi
no medio se reducirá á metálico bajo el método ya indicado , y 
su importe se capitalizará, según se dispone Un el art. 223.

Art. 236 Unidos por la Contaduría á la instancia del inte
resado cuantos datos y documentos sean necesarios para conocer 
las cargas, sus rentas y la cantidad que arrojan en capitalización 
los réditos, bajo las bases y casos que quedan indicados, se pasa
rá lodo el expediente al comisionado para que el Gobernador 
disponga que el Promotor fiscal de Hacienda dé su dictamen.

Art. 237. Caso de que este fuese conforme con lo manifes
tado por el interesado y la Contaduría, se remitirá el expedien
te original á la Junta superior para su aprobación ó negativa; 
pero si se manifestase deber declararse algún derecho, que la car
ga estuviese mal calificada, ó que no se hubiese hecho la capita
lización con arreglo á las bases establecidas, el Gobernador dis
pondrá que por quien corresponda se subsanen los reparos pues
tos por dicha parle fiscal en un término dado , que no excederá 
do quince diassi fuese la Contaduría, y de veinte si el censatario.

Art. 238. En este último caso se oficiará por la Contaduría ai 
interesado para que exponga ó acredite con documentos feha
cientes los extremos que se indiquen por el Promotor fiscal.

Art. 239. Evacuados ó subsanados los extremos que este hu
biese indicado, se le devolverá para que emita nuevamente su 
parecer, y siendo conforme se enviará á la Juntado Venias pa
ra los efectos que quedan indicados en el art. 237.

Art. 240. Si mereciese la aprobación de la Junta, se comu
nicará con devolución del expediente la oportuna órden por la 
Dirección general, á fin de que el Gobernador , por medio del 
comisionado, haga saber al censatario la aprobación de la reden
ción, bien sea directamente, bien sea por conduelo del alcalde 
constitucional del pueblo de donde fuese vecino, á fin de que en 
el término de quince dias verifique vi pago del importe del cen
so si en la petición hubiese optado por hacerlo al contado, y del 
primer plazo si en nueve años y diez plazos. •

Art 241. Dado dicho aviso , el comisionado pasará el ex
pediente á la Contaduría para que proceda á la liquidación do 
cargas á que estuviesen afectos los réditos del censo, laque eje
cutará en los términos que ordenare la Junta, á fin de que al 
presentarse el censatario pueda expedir el cargareme ó cargare
mes correspondientes.

Art. 242. Al importe á que asciendan las cargas capitaliza
das en el modo y forma que se acuerde por la Junta , se dará 
ingreso en Tesorería ccmo producios pertenecientes á la corpo
ración á cuyo favor se hallaban impuestas y tenía que pagar el 
censualista, y el resto ingresará como correspondientes á este, que 

será la corporación á cuyo favor se hallaba impuesto el censo, 
pero que tenía obligación de dar á aquella parle de los réditos.

Art 243. Presentado el censatario, la Contaduría le expe
dirá el cargaréme ó cargaremes que sean precisos para pagar el 
todo del capital, ó el primer plazo, según que hubiese optado en 
su instancia por el pago al contado ó á plazos.

Art 244 Entregado el cargareme ó cargarémcs, el censata
rio realizará el pago en Tesorería , la que expedirá la oportuna 
carta de pago que, intervenida por la Contaduría y rubricada por 
el comisionado, será entregada al interesado.

Art 245 Al propio tiempo que el censatario verifique dicho 
pago, lo hará también de loSTéditos vencidos hasta el día en que 
ejecute el del importe del primer plazo , debiendo tenerse pre
sente lo dispuesto en el art. II de la ley. El comisionado for
mará la correspondiente liquidación á prorata, y hallándola con
forme la Contaduría, expedirá el oportuno cargaréme para quo 
la cantidad que resultare tenga ingreso en Tesorería y expida 
esta á favor del interesado carta de pago, que intervenida y ru
bricada por el comisionado le será entregada.

Art. 216. Verificados ambos pagos, el censatario que hu
biese optado en su instancia por hacer estos en nueve años fir
mará los correspondientes pagarés, que expedidos por la Contadu
ría é intervenidos por la misma, se remitirán á Tesorería en los 
términos prevenidos para los de venta de fincas.
* Art. 217. Las escrituras de redenciones de censos y demas 
cargas se otorgaran con arreglo á los modelos que la Junta do 
Ventas acuerde, y por los Jueces especiales de Hacienda y res
pectivos escribanos. •

Art. 248. En las de enfilcusis se hará mérito de hallarse com
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prendidas er la redención todas cunnlas prestaciones le constituyen.

Arl. 249 De dichas escriluras se ha de tomar razón en la 
Contaduría de Hacieml i púdica y en la de Hipotecas del pnrli- 
do dondi- radique la finca afecta al censo redimido y en el lér- 
mii'o que prelija la ley hipotecaria.

Arl. 2o0. Los comisionados de ventas remitirán á fin de m^s 
dos notas, una de todos los censos cuja redención se haya soli
citado, y otra de los que se hubiesen redimido, arregladas á los 
modelos números 7 y 8.

' TITUí.O IX.
De la v<ntu de censos •

Art. 251. Conc’uido el término señalado para la redención, 
se procederá á la venia de los censos, foros, arrendamientos, en-* 
filéusis y demas carpas cuyos llevaderos no la hubiesen solicitndo;

Arl. 252. Las subastas y tramitaciones para la enajenación 
de dichos censos ó cargas, se verificará bajo la forma prevenida 
para la venta de bienes correspondientes a las mismas corpoi a- 
cioncs á que pertenecen aquellas, con la sola excepción de que 
en lugar de las ceilificacione.s de tasación que expiden los peri
tos para la venta de las fincas, deberán extenderse para la délos 
censos y demas cargas por las Contadurías de. Hacienda pública 
referentes á la capitalización. * •

Art. 253. En su consecuencia los Gobernadores, termina
dos que sean los Seis meses, dispondrán que por las Contadurías 
se proceda á la capitalización de todos los censos ó cargas que 
con arreglo á la ley de 1. ° de Mayo corriente, art. 8 ° , de
ban ponerse en venta, toda vez que los pagadores no hayan usa- 
sado de h facultad que les concede el art. 7. 3 de la misma.

, Arl. 2óí. Las capitalizaciones se verificarán en los mismos 
términos que se previene para la redención.

Art. 255. Los réditos que pasen de 60 rs. bajo los dos ti
pos marcados, esto es, al 8 y 5 por 100.

Arl 256. De igual modo se practicarán las correspondientes 
á los arrendamientos anteriores al año de 1800, y á los censos, 
foros, treudos, prestaciones y tributos, cuyo canon ó rédito no 
estuviese reconocido.

Arl. 257. Las respectivasá censos ó cargas cuyos tipos cons
ten en la fundación ó imposición , pero que excedan de 5 por 
100, se capitalizaran á los mismos que en aquellas aparezcan.

Art 258 Hech is las capitalizaciones de cada uno de los cen
sos ó cargas, y bajo las bases establecidas, la Contaduría exten
derá la correspondiente certificación.

, Arl 2d 9. Dicho documento contendrá el número de orden 
que en el inventario ó registro ocupe el censo,, foro ó carga de 
que se trate, su ch -e, el importe del capital en aquellos que se 
conozcan réditos, tipos á que están impuestos, importe anual del 
foro, pensión ó arriendo; y si consistiese en frutos, el precio re
gulador y fos capitales que arrojen los réditos ó rentas que en la 
actualidad se paguen, bajólas bases indicadas; asi como también 
tas fincas sobreque gravitan, su cabida, situación, linderos y nom
bre de lo< pagadores, con todas las demas circunstancias para la 
debidad e! ir idad y s ilisfaccion de los compradores, respecto a que 
dichas certificaciones son equivalentes á las tasaciones que hacen 
los peritos para la venta de las fincas.

Art. 269 Exteniidas aquellas, la Contaduría las, pasará al 
comisionado para qtm, dando cuenta al Gobernador, disponga el 
anuncio en el Boletín ojicuil, señalando el día en que se‘han de 
celeorar ios remates, teniendo presente al efecto que los que pa
sen ile 10,OJO rs. do capital han de subastarse en Madrid, en la 
cabeza.de partido donde radica la finca ó fincas gravadas, y en 
la capital de la provincia, asi como cuanto está prevenido en la 
instrucción para la venta de bienes.

Art 261. (^uan io se trate de arrendamiento ó cnfiléusis, se 
advertirá en el anuncio que lo que la nación vende es el domi- 
nia directo, pues que el útil queda á favor del colono* ó enfilcu- 
ta, pagando la renta estipulada en el contrato que haya servido 
de base para la capitalización. ■ -

PROVINCIA d e .... ^iodplo número

, Arl. 262. Si esta excediese de 10,009 rs .cuidará el comi
sionado de remitir el anuncio correspondiente á la Junta de Ven
tas con la debida antelación para que trascurran los treinta dias; 
pero si no oxee hese, lo verificará remitiendo dos ejemplares del 
Bohrtn oficial en que se publique el anuncio, que contendrá ade
mas lie las circunstancias marcadas en la certificación que ha de 
expedir la ( onladmía, io siguiente:

1 - Que se admitirán posturas bajo los capitales formados 
por la Contaduría á los tipos do 8 y 5 por l< 0. •

* Que será preferido el rematante que hiciese postura 
al capital formado al 8 por 100, siempre que ofrezca pagar al 
contado, y 100 rs. menos que la cantidad ofrecida por los que hi
ciesen p >s!ura á pagar en nueve años y diez plazos

Alt. 263 Igualmente cuidará , luego que se. haya hecho el 
anuneio ó señalamiento de los remates , .le remitir un ejemplar 
del Boletín oficial á los Jueces de primera instancia, á fin de que 
se proceda a la instrucción del expediente, á la fijación- do edic
tos en la capital del partido, yola celebración de la subasta, que 
deberá sujetarse á las reglas estableci.kis para la venta de fincas 
siguiéndose los mismos tramites, excepto en las posturas que se 
admitirán bajo las dos capitalizaciones del 8 y 5 por 100 y con
forme á las basi’S 1.a y 2 a que se expresan en el art 262.

Art. 264. Los escribanos anotarán las respectivas posturas 
que sobre los dos tipos imlicailos se verifiquen.

Art. 2G5 En los testimonios de remátese expresarán las das 
capitalizaciones que sirvieron de tipo para la subasta, la cantidad 
en que se hubiese rematado y sobre qué tipo, si el de 8 ó chic 5 por 
100 y á favor de quién quedó, teniendo presente para (-lio que el 
preferente es el que paga al contado, siempre que la cantidad ofre
cida fuese igual á la que se hubiese hecho al tipo del 5 por 100 y 
á satisf.ieer en nueve años. 3

, Art 266. En un mismo expediente podrán comprenderse va
rios foros, enfiléu.Os ó arrendamientos cuando sean de una mis
ma procedencia;, pero la subasta de cada uno do ellos deberá Ce
lebrarse separadamente.

Art. 267. Las demas tramitaciones, hasta el otorgamiento‘de 
la escritura de venta, estarán conformes á las reglas prevenidas 
para la venta de fincas y redención de censos. .

Art. 268. Los 100 rs á que hace referencia el artículo 262 
se rebajarán al comprador por la Contaduría al verificar el pago, 
haciéndose expresión de esta circunstancia en los cargarémes y 
cartas de pago. 3

Arl 269. Las escrituras de venta de dichos censos y foros se 
otorgaran por el Juez y escribano que hubiesen entendido en la 
subasta.

Art 270 Los Gobernadores dispondrán que, trascurridos los 
seis meses desde la pulTlicacion de la ley de 1. c del corriente 
Mayo, ya citada, remitan las Contadurías, en el término de un 
mes, á la Dirección del ramo, nota ó lista de todos los censos, fo
ros y demas cargas cuya redención no se hubiese podido, con ex
presión de procedencias, número de orden del registro de inven
tario, clase, réditos ó cánon.

Ar t íc u l o  ad ic io n al . El pago del laudemro en fos enfiléusis 
que por el art. 10 de la ley de 1. ° del corriente se previene 
será á cargo de los compradores, debe entenderse q"ue es aquel que 
gravita sobre la finca que las corporaciones á que se refiere la mis
ma en su art. 10 poseían con dicha carga, circunstancia que se 
expresará en el anuncio, asi como que el Estado no enajena mas 
que el dominio útil, pues el directo corresponde al que donó, y 
por consiguiente que el laudemio que en la trasmisión se deven
ga, será satisfecho por el comprador sobre el valor que hubiese 
servido de tipo para la subasta.

Madrid 31 de Mayo de 1855.—S. M la Roma, oído el Tri
bunal Cunlencioso-adminislralivo, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se ha servido aprobar esta Instrucción.—Madoz.

1. ) PARTIDO DE....

Procedencia de los 
bienes. .

Su clase. Cabida.
i

• Situación.
RENTA ANUAL.

Metálico jFrutns
Nombre del arren

datario ó censualista

- ------------------

Vencimiento.
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Num. 2. ( Modelo de Hoja de Registro para fincas rústicas.)

PROVINCIA DE......  . (Aquí la procedencia de las fincas Cleroi Beneficencia ^c.) P\RT1DO DÉ....

Nú- 
rfiero 
de ó. 
den

Clase 
de las 
fincas:

Deno- 
minaT 
cion.

Corpora
ción á

que cor- 
respon - 
dieron.

Pueblo 
donde 

radican
Cabida.

Plantas 
que 

contie
nen.

Linde

ros.

Valor en renta Venci
miento 
de la 
renta

Cargas qúe se 
la conocen.

Sujeto 1 
lócorpo 
vacion a ।quien se 
1 pagan

Observa

ciones.En metá
lico.

En es
pecies.

En me
tálico

En es
pecies

1

ad v er t en c ias . Se formarán hojas distintas con numeración de orden separada pata las fincas rústicas procedentes de 
Clero, así regular como secular, monjas, beateríos &c.

, Propios.
Una hoja par aca- \ Beneficencia.

da procedencia. Instrucción pública.
^Ordenes militares. -

• Secuestros. •
' Fincas del estado.

Núm. 2. (Modelo de Hoja de Registro para fincas urbanas.)

PROVINCIA DE.... [ Aquí la procedencia Propios, Ordenes militares ¿fe.] PARTIDO DE........

Nú
mero 
de ór 
den.

Clase 
de las 
fincas.

Deno
mina
ción.

Corpo
ración 
á que 

corres
ponde.

Pueblo 
donde 
radican

Cabida 
en piés 
cuadra - 

dos.

Linde-

fds.

Valor en renta.
Vcnci- 1 

miento de 
la ren

ta.

Cargas que se las 
conocen.

Vencí - 
miento 
de las 
cargas.

Sujetos 
ócorpo 
racio
nes á 
que se 
pagan

Observa

ciones.En metá
lico.

En es
pecies.

En metá
lico.

En es 
jecif

1 1 1
ad v er t en c ias . Véanse las contenidas en el Modelo de Registro para fincas rústicas relativamente á la formación de! hojas separa

das y con numeración de orden diferente para cada una de las procedencias que allí se señalan.

Núm. 2. (Modelo de hoja de registro para censos.)

PROVINCIA DE......  . (Aquí la procedencia Instrucción pública ^c.^ PARTIDO DE

Nú-1 
mero 
de ór 
den.

Corpora
ciones á 

que perte 
necen.

Capita 
les de 

loscen 
sos.

RÉDITOS.

En melá-iEn es- 
lico. jpecies.

Hipote
cas.

Su situa
ción.

Pueblos , 
donde ra

dican.

Nombres de 
los actuales 
poseedoresdf 
las hipotecas

VenCimrenlob 
de los rédi

tos

Cargas á que 
están afectos 
los réditos

Observaciones

ad v er t en c ias . Véanse las estampadas en el Modelo de registro para fincas rústicas.

(Modelo númefo 2 )PROVINCIA DE

Registro general de las fincas vendidas con arreglo á la ley de 1. 0 de Mayo de 1855.

N
úm

. °
 de

 o
rd

en
. 1

Clase de 

la finca.

Sitúa- | 

cion de 

ella.

Cabida 
Estableci
miento á y linde- 

que perte
neció. ros.

Im
porte 
í?e la 
tasa
ción .

Idem 
de la 
capi- 
íalí- 
za-

cinn

Id. de 
las car 
gas á 
que 

están 
afec
tas.

Sujeta 
ócorpo 
ración 
á quien 
se pa

sa-

Dia del

remate

Impor 
toen Idem 

que se délas 
subas- car

ió. gas.
_-

Su 
valor 
liqui
do

Escri 
baño

que ei 
ten üó 
en las 
subas 

tas.

Fecha 
de la 

adjudi
cación

i

Nom
bre del 
rema
ta ote.

Im
po

rte
 d

el
 p

ri-
 

1 mer p
la

zo
. Obser

vacio

nes.

120 una tierra Térmi - 
no de 
cobani 

lias.

A los pro-14 fanegas 
píos de con otra 
Ídem. de Mi

guel Co
mes.

2000 1000 20 Hospi
tal de 
Guada- 
lajara

22 Ju
lio de 
18ao.

1 
2400 20 2400 Juan 

Perez
1 3 Agos 
to de 
1853

Pedro 
de La 
Milla.

210 No se re
baja ta car 
ga al com
prador por 
perlenecer 
al Hospi
tal de Gua-

41 un prado. Cirue
las.

Orden deSfanegas 
Calatrava.. 2oolmos: 

con cami 
no Real 
y Juan 
Perez.

8000 9000 1000 A Don 
Juan 
Perez.

23 Agos 
to de 
1835.

10000 1000 9000 Sobas 
lian 

Perez

15 Se
tiembre 
de 1835

\ mires 
Cota.

900 ¿lalajara.

♦

4
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^'tunero 3.)

DEBE, José Colomo por el arriendo de la huerta de los Dominicos de Santiago, que vence en fin de Diciembre. HABER.

18oo Junio 20 Por el año que vencer^ en 31 de 
Diciembre de 1855. Rs. vn 7.000 !|8u 6

Pagado á cuenta según 
cargarémc número. . 5000

DEBE. Antonio Sáenz por arriendo de una tierra de pan llevar llamada de hornachuelos que vence en 30 Junio y concluye en 18oG. HABER

1853 Junio 30 P >r la anualidad vencida hoy. . 4 
fanegas de trigo, 6 id. cebada..

|1855 Julio I 11 Entregado hoy por la 
anualidad vencida en 30 
de Junio: 4 fanegas tri 
go, 6 id. cebada. . . .

DEBE. José Alcaide por réditos de un censo de 3,000 rs. de capital, á la iglesia de San Blas, de Tala vera, 90 rs. ell.° de Enero. HABER.

""1833 Julio. 10 Por resto de la pensión vencida 
en l.° de Enero último. . G0

^Modelo ndm. 4-.)

Rs. vn, 180.000
' ' ‘_____ 20 0ü0

160,000 
.Rs. vn. 16,000

LIQUIDACION.
Se verifica el remate y se adjudica á favor do D. Cándido Rodríguez en. . . .
Se deduce del importe del remate el capital del censo de D. Aquilino Pérez do. .

El comprador pagó el 10 por 100 al contado sobre el líquido de rs. vn. 160,000

DISTRIBUCION DE LOS 16 000, PRODUCTO DEL 10 POR 100 AL CONTADO
El 10 por 100 sobre el capital de rs. vn 10,001) de Beneficencia.................................Rs. vn. 1,000
El 10 por 100 sobre 30,000 rs. producto del 20 por 1‘0 que corresponde á la Hacienda,

deducidos los 10,000 del censo de Beneficencia ó sean de los rs. vn 130,000 líquidos. . . 3,0'10
El 10 por 100 sobre los 120,000 que quedan líquidos para Propios......................................... 1'2,000

......................... 16,000

NOTA. Por cada concepto que se demuestra, so expedirá eargaréme y cartas de pago, haciendo mención encada una de ellas 
del motivo.

fMO DELO NÚMERO 5 )PROVINCIA DE................

Nota de las (Incas rematadas en el día de la fecha

Número 
de orden 
en el re
gistro.

(Rase de 
las fin

cas

Proceden
cia. Situación. Cabida y linderos.

Impor 
le de la 
tasa
ción.

Id del 
renta 
anual.

Id.déla 
capita - 
lizacion

Idem de la 
en que ha 

sido rema
tada.

Nombre del re
matante.

40

21

30

Una viña

Una casa 

| Idem

A los Escola - 
píos de Da- 
roca.
\l hospital de

. Daroca.
Idem.

lérminu de Ketas- 
con.

bm la misma ciudad, 
calle Mayor.

Idem.

De una fanega y 200 vi
des : linda otra del 
Cuervo y P López.

Con otra de Juan Lar- 
tiga. ,

■ Galle de la Colegiata..

690

2000
2000

40

290
100

1200

4500
225

1400

6000
» •

D Andrés Tranzo.

1) Andrés Subirán
-in postor.

NOTA. Son también obligados á dar esta nota directamente á la Dirección de los remates que se celebren en las cabe-í 
zas de partido los Comisionados subalternos. " .

Ot r a . Se llevarán formuladas estas notas por los comisionados á la asistencia de las subastas, para que concluidos qan 
sean les remates, se llenen las casillas del precio del remate y del nombre del comprador.
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(Modelo mun. G.)

* MM. DE ORDEN DEL INVENTARIO. BENEFICENCIA.

PROVINCIA DE... . ^hnor ó mayor cuantía.) al  h o s pit a l  d e ...

Yo el Escribano etc. doy fe: Quehabienlo dispuesto el Sr. Gobernador de esta provincia se pusiese en venta una tierra sita en 
Daroca, término del Mambrú, que perteneció al Hospital de la misma ciudad, se practicó la tasación por los peritos nombrados por 
el Estado y el Prior Sindico de dicha ciude I, resultando do la operación que la expresada finca tiene de cabida veinte fanegas; que 
linda con otra del Cabildo Colegial de U citada" ciudad (se pondrán los linderos), y ser su valor en venta mil reales en metálico y quin
ce fanegas de trigo en renta, y habiéndose declarado por los peritos no ser divisible, y formándose por ¡a Contaduría la capitaliza
ción de su valor en venta por el decenio de 1815 al 51, que es el do.................... .conforme á lo dispuesto en la ley de 1. ° de Mayo
é Instrucción de 31 del mismo para llevarla á efecto , ascendió aquella á la sumí de........................... siendo menor que la tasación; por
lo cual prevaleció esta como tipo del remate, y en su consecuencia y bibién lose declarado por el Gobernador ser la finca de mayor 
6 menor cuanti *, se anunció la subasta para el día.............................en que ya serian trascurrí ios los treinta que se previene en la ci
tada Instrucción, con la expresión tic que la referida finca estaba gravada según los informes de las precitadas oficinas en un censo 
de 2,030 rs. de capital impuesto al rédito anual do 3 por 100 á favor de los canónigos de la Colegial de dicha ciudad , y de otro de 
200 rs. con rédito al 2 por 100 á fivor de Juan Poniera, y que se hallaba arreo la ia hasta Sin Juan de 1857, cuyo arriendo solo 
quedaría obligado á respetar h la el cumplimiento del año en que se publicase la ley dé 1. 3 de Mayo; que llegado el dia de. . . se
ñalado para el remate, y reunidos en una délas piezas los Sreá. I). Pedro M. , Juez de La instancia, I) Manuel M., comisionado 
de ventas lo este partido con citación del Prior : índico y por ante mí , se dieron repetidos pregones á los liritadores que hicieron 
diferentes posturas, h isla quo llegada l i b. ra so verificó el remate á favor de D Melchor P., veciáo de dicha ciudad do Daroca, 
comí mejor postor en la canti lad de G.0?^ rs. á pagar en los términos y plazos prevenidos en la citada ley.

Y para que conste", y en virtud de lo ordenado por el Gobernador y con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 31 de Mayo 
último, y con referencia al expediente aclui Jo auto mí, y que remito con el presente ai Sr. Gobernador, doy este que signo y fir
mo en Daroca á . . .do..........................

ADVERTENCIAS.
1 .a, En los testimonios de los partidos so insertará íntegro el oficio queso pase á los Juzgados, yol anuncio puesto en el Bo

letín oficial
2 .a Se expresará en los testimonios el número de orden que corresponda á cada finca , pira lo cual, asi como para que pueda 

ponerse el precio de la especio, las Contadurías marcarán ambos datos al practicar las cipitalizacione s.
3 .a Que se han de expedir tantos testimonios cuantas sean las fincas que se subasten.

PROVINCIA Z)E (Modelo núm. 7.)

Ñola de todos los censos cuya redención se ha pedido en el mes de la fecíia^ y estado de los espedientes.

Número 
de orden.

Censatario. Importe dél 
capital.

Finca afecta 
á él.

Corporación 
á cuyo favor 
se impuso.

Crédito anual. fecha 
de la petición.

OBSERVACIOES.

1
pr o v in c ia DE. . . . (Modelo núm. 8.)

No t a general de todos los censos que se han podido y redimido en esta provincia en el mes que fenece, con ar-4 
reglo á la ley de l.° do Mayo.

Núme
ro de 
orden.

Censata
rio.

Importe 
del capital.

Finca afee 
ta á él.

Corpora
ción á cu - 
yo favor se 

impuso.

Rédito anual 
que sirvió deti
po para la ca
pitalización.

Importo 
de la 
misma.

Fecha de la 
petición.

Idem del dia en 
que se acordó 
por la Junta la 

redención.

Idem del en que 
se hizo el primer 

remate.

Zaragoza: I. Nacional de M. Ventura.
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